
Afio LXIX--Núm.2i'I1 Jueves, 6 de noviembre de 1958 
'\ 

Tomo IV.~Pág. 481 

DIA-RIO OFICIAL, 
, I 

DEL 

MINISTERIO DEL· EJERCITO 
JEFATURA D,E'L'E STA DO' 

Sobre concesión al presupuesto en 
vigor de las Secciones cuarta, 
quinta y décimosegunda de 
Obligaciones de los Departa-

'mentos ministeriales, «Minis
terio del Ejérci~o», «Ministe
rio de Marina» y «Ministerio 
del Aire», de Arel!' créditos ex' 
traordinarios, importantes en 
junto' pesetas 526.889,872,42, 
con destino a cubrir los gastos 
ocasionados por las operaciones 
militares realizadas durante el 
año en curso con el fin de res
tablecer el a.rden y la autoridad 
española en nuestros I territo; 
nos del Africa Occidental. 

. 
pósitos y arsenales de' los mismos mentos m'inisteriales,' con desti
pepartamentos, que deb::m repo- . no a cubrir lós ga~tos derivados 
nerse seguidamente para qU{l en} de las operaciones militares rea
ningún momento 'se carezca d'O ¡izadas durante el año en curso, 
las resel~vas de ellos corrient~- con el fin de restablecer el ordel ,. 
mente precisas. y la autoridad -española en nues-

y como tant01ós gastos hechos tros territorios de Africa Occi
como los a realizar requieren la d~ntal, conform¡¡ al siguiente de-
habilitadón de unos erécHtosex- talle: . 
traordinarios, cuyo otorgami€n- SecCión cuarta, «Ministerio del 
to, por .su urgencia, exige' hac(~r Ejército», trescientos set.enta y 
uso de la autorización contenida cuatro-millones seiscientas cin
en el articulo trece de .la Lev de cuent:a y cuatro mil cuatrocientac: 
,diecisiete de julio de mil ¡{ove- sesenta y_ cinco p e s e t as con 
cientos cuarenta y..dO.5, modificu- ochenta y siete Céntimos, de eu
do por la de .nueve de 11larzo de ya suma. core'sponden cuatrocier:
mil novecientos cuarenta y, Se-iil, tas sesenta mil a gastos eventna' , 
oída la Comisión de las CorteE ,les a;dispDl5ición del Ministro; 
en cumplimiento de lo dispuest0 ciento sesenta millones novecie'n-

~?eze~el~~~;~ i;e~édgf~:~t~c:rl~ tas setenta y tres mil quinientas 
'J setenta y nueve pesetas con ein-

djco de'la Administración del Es- cuent.a y dos céntimos, a atencio-: 
tado, y previa deliberae.ión del Ines de la Dirección General de 
Consejo de 'Ministros,' Industria y' Material; cl'Iarenh. 

lLas operaciones militares qu: 
hubieron de efEctuarse en 103 

pdmeros meses del añ'o en curso 
cOn el fin de r.establecer l¡l, auto
ridad en los territorios del Afri
ca Occidental Española han OrI

ginado la 'realización de deter.rrll-
• nados gastos> ¡¡. cargo de los Nh- ArUculo primero. - Se conce-

y ocho millones ciento setenta " 
cinco mil- tresci~ntasEetenta ,,
ocho pes~tas con ¡veintidós cén
timos, a la Dirección General O~ . 
Transportes; catorce milI o n e !O 

trescientas cincuenta mil beho
cientas treinta pe se ta.s , a la Di
rección General de FortifiCacio, 
nes y Obras; treinta' y cinc() mi
llones tres'Cientas nueve mil 'Vein
tiséis pesetas con veinte cénti
mos, a la Jefatura de Transmisio
.nes, y ciento quince millones, 

nisterios del Ejército, de Marinit den tres créditos extraordinarios, 
y del Nre, que no pueden ser sa- importantes en junto quinientos 
tisfechos con los créditos presu- veintiséis millones oohocientas 
puestarios de que los mismos dis- ochenta y nueve mil oC!hocientas 
ponen previstos para una situa-- setenta y tlos pesetas con cuaren
ción de normalidad. , ta y dos céntimos, aplicados a CJl-

Unerí.se a ellos los que se'deri- pítulos adicionales, que se figu
van de la reposición de elementoo. rarnn en el Pr,esupuesto en vigor 
extraídos con urgenci~ de 10$ de-, de Obligaciones de los Departa-

( / 



D. O .. núm, ~ 

trescientas ochenta y, cinco mil cincuenta y cuatro mil quinien- nes cuatrocientas sesenta " siete 
seiscientas cincuenta y una ~- tas cuarenta y nueve peseta;s: con mil ciento cuarent'a y seis pe6.:'
setas con noventa y tres: cénti- treinta.céntimos; al Departamen- tas con veint.iICuatro céntimos ~l 
.IIlOS, a la Dirección General d~ to ·Marítimo de Cartagena. Servicio de Armamento; 'res mi
Servicios, correspondiendo de es- Sección désimosegunda; «Mi- llones quinientas setenta y seis 
ta cifra ciento once millo'nes dos- n\sterio del Aire», noventa y cin- mil ocrhocientas treinta',. ~inco 
dentas ochfmta y seis mil' seis- ca millones veinticinco mil cua- peSetas con ochenta y cuatro cér.
cientas cuarenta y sietepesetl1s trocienta.s cincuenta y una pes2- timos, al Servicio 'de Automovl
con treinta y dos céntimos, a la ,tas con ochenta v ,nueve cénti- lismo; doce millones cuatrocien
JefatUTa de los Sérvicios de In-~os, ,dB las que 'tr~e rrÍillonec, tos nueve Irl¡il tTesci~ntas trece 
tendencia; dos millones diez mil ochocientas veinticinco mil cien- pesetas con treinta ysei~ cénti
ochenta y nueve pesetas con vein- to' ochenta' y tres pesetas c.on se- mos, al Servicio de Combustible, 
te céntimos, a la Jefatura de los ,senta y dos céntimos correspori- y siete millones trescientas se
Servicios de Sanidad, y dos ml- den a asignaciones dé- residencia tenta y ocho mil seiscientas vein-

'lloÍ}es ochenta y ocho mil nove- y' pluses y dietas del personal; ticuatro pesetas con veinticuatro 
cientas quince pesetas con cua- quince millones ciento treinta. y 'céntimos:, al Servicio de Inten
renta y un céntimos, a. la J efatll- tres mil .sei.~cientas noventa y .q;encia. 
ra de los Servicios de Farnlacil1. ocho pesetas con cuarenta y cua- Artícu10 segunáo.-Bl import~ 

SecCión quinta, ([Ministerio de tro céntimos a' atenc.iones de b a que ascienden los mencionados. 
il\larina», cinCUenta y siete ml- Dirección General de Industria y créditos extraordinarios se cubri
llones doscientas nueve mil nov(>- l\T¡üerial.; ooho;cie~tas sesent.a y rá en la forma' determinada por 
dentas 'cincuenta y cuatro pes2- ocho mll cuatroclent~s. qu~nce el. :artículo cuarenta y uno de la 
tas con sesenta y seis céntimos, peset.a-s ce-n noventa centrmos, a vigente Ley de Admirristració'l 
de cúyo importe corresponden la Dlrecclón General de Protec- 'Y Contabilidad de la. Hacienda 
diez millones cuat-roCÍentas trein- ción de Vuelo; diez millop.es, a 'Pública 
ta y cinco mil s,et~cientas seten- la Dirección General de Aero- Artíc~lo tercero.-Del pre~en-
ta Y dos pe-setas con cincuenta y puertos; un millón trescientas se~ 
tres céI,ltimos a atenciones de la, senta y seis mil doscientas trein- te Decreto-ley se- dará cuenta ln
Flota; treinta y seis millones -ta y cuatro pesetas, con veinti- mediata a las i Cortes E~pañolas. 

,seiscientas noventa y nueve nd cinco céntimos, alServ-icio Car- Así lo dispongo por el presenü~ 
ciento Guaren'ta'y tres pesetas contográfico y Fotográfico, y cin- Decreto-ley, dado en el Pazo de 
seterita y cuatro céntünos, a la cuenta y tres millonels ochocien- Mei'rás a cinco a·e septiembre de 
Base N aV~ll de Canarias; nueve tas treinta y un mil novecientas mil novecientos cincuenta y ocho_ 
unillones' veinte mil cuatrocientas diecinueve pesetas con Ochenta y 
ochenta y nueve pes'etas con nue- 'ooho céntimos, a .la Di-recóóa 
ve' céntimos, al Departamento General de Servicios, atribuyén
Marítimo de Cádiz, y .un millé~ dose de esta cifra. .treinia millo-

FRANCISCO FRANCO 

\ 
(l1)e1 .:8. O. dell Estado. "úlJII..2fu.; 

M 1 N 1 S 1', E R 1 O D,EL 
----~~------~~~------~----------------~~---

anu~l dIe seis mil se;te~ientas cin-I bre'de mil noveciento~ cuarenta 
cuenta pesetas, que l'e fuécon- y cuatro, por: la que ·se modifica· DECRETOS 

. , 
Por el, que se transmite a don 

Silverio González Martín y 
doña Antonia Delgado Ramos, 

. padres del sargento de F. E. T. 
Y de las J. O. N. S. don Ma
nuel González Delgado, la peno 
sión anual de 6.750 pesetas. ' 

. I 

, . 
Vacante, por· haber contraído 

matrimonio en veintiocho de di.
ciembre ,de mil noveci-entos cin
cuenta y siete, dopa María Gta-. 
cia. González' Alía, la. penéón 

'cedida como hija del sargento de el artículo ciento. ochenta y ocrt0 
la Cuarta Bandem de Falange del Reglamento para laa.plica
Española Tradicionalista y de las ción del Estatuto de Cla.Sffl Pa
J. O. N. S. don' Manuel Gonz:1- sivas del Estado. 
Iez Delgado, fallecido .en acció;'! 'F.}n su virtud, a propue~a, del 
de ~ura el. ocho de .se1,}tiembre ~Iinist:o dt!,l Ejército. y previa: ~e . 
de mil noveClent{)s ,tremta y ocho, lIberaclón delConse]o de 1!m,H3-
Y" no ,quedar más descendientes tros, 
legítimos ni naturaleis del extin" 
to matrimonio, don Silverio Gon
zález Martin.y doña Ant{)nia Del

DISPONGO: 

gado Ramos, padres ·dél causa!!.,. Artículo únioo.-Par reunir lu~ 
te y pObres en s~ntido legal, re~ condiciones legales exigida'. y ser
unen las condiciones exigidas por le,g'de aplicación la Ley de ve·in
la Ley de ¡veintitrés de noviern- titrés <l:e noviembre de 'ifiil no' 
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vecientos <:uarenta y cuatro" S~ 
tr~nsmite a don Silverio Gonza

"lez Martín y doña. Antonia' Del
gado Ramos, padres del sargento 

, de' la Cuarla Bandera de Fahnge 
Española, Tradicionalista y de Ta3 

,J. O. N. S. 90n Manuel Gonzá
-lez Delgado la pensión anual d-~ 
sei,s mil setecientas cincuenta pe
setasl, q:U9 ha dejado de, percibir 
SlU hija, (loña María Gr~<:la, Gon
zález Alía.; .la cual perclblran por 
la Delerración de Hacienda (le :o ,:. . 
Toledo" a partir del (lla. vemtl-
nueve de diciembre de mIl nOVé

- cientos cincuenta y siete, mi'en-
I tras conserv'en la aptitud legal 
para su disfrute, si' bien la :r~r
te correspondiente, a.l benefIcIa
rio que pierda la aptitud le~al 
para el dIsfrute dela.penSIÓ!1 
acrecerá la. del copartícipe que 
la conserve, sin n,ecesida,d' de nue
va declaración. 
, Así 10 dispongo por el presente 
Decreto,. dado en Madrid a vein
ticuatro' ,de octubre de mil nove
cientos cincuenta y ocho. 

FRANCISCO, FRANCO 
, , 

El Min:stro de, Marina, 
encargado del dsspacho, 

FELIPE JOSE ABARZUZA y OLIVA 

Por el que se trlmsmite, a doña 
Luzdivina Pedré Peña, madre 
del soldado Guillermc. Gallego 
Pédré, l~ pensión ¡mual de' 
1.193,25 pese'tas. 

Vacante, por haber cesado el! 
su percibo don GúiIIermo GaIIe; 
go, Rovira., al haber cumplido la 
edad, de veintitI'es años el día 
ocho de marzo de mil novecientos 
cincuenta y ocho, la pensión que 
le fué concedida el día veintiuno 
(le julio ,de mil novec~entüs cua-

, renta y tres, como hIjO natural 
del 30M'ado. Guillermo Gallego 
Pedré en la cuantía de setecien
tas n¿ve'nta y cinco pesetas con 
cincuenta céntimos anuales, y no 
quedar del' causante más hijosle
gít!!p.os lni naturales, doña [Luz
divina Pedré' Peña~ maure (leI ci
tado soTdado fallecido, viuda. y 

pobre en sentido legal, reúne las 
condiciones exi¡:!"!{las por la Ley 
doe veintitrés, de noviembre d,~ 
,mil novecientos cuarenta y cua
tro por la. que ,se- modifica el ar
tíc~lo' ciento ochenta y oeho. del 
,Reglamento' para 'Iaruplica?ióa 
.del· Estatuto de Clases Pmnvafl 
del Estado. , 

En su virtud, a propuesta d~i 
Ministro del Ejército y pl'eVlC1 
delibemcióndel Cons.ejo de 1\'[1-

nistros, 

DISPONGO: 

Artk"Ulo primero.-Por reunir 
las condiciones legales exigidas y 
serIe de apl~cacióiJ. la IJey d.~ 
veintitrés de noviembre d8 11111 

,novecientos cuarenta y cuatro, 
.se' transmite a. doñ,a I.Juz-divin;¡ 
Pedré Peña, madre del €o:patlo 
GuilI'ermo Gallego Pedré, la pen-' 
sión anual de setecientas: nov'en
ia y cinco' pesetas oon cin~u.enro1 
,céntimos que dejó de pel'Clblr s~ 
hijo natural don Guillermo Gall,c
go Rovira, al cumplir la eda~ .(I~ 
veintitrés años, la cUal p~rclbrr:l 
por la, Delegación de Hacienda 
de La Coruña, a partir del db 
nueve de marzo de ,mil novecien
tosc,incuenta y ocho, mientras 
conserve la aptitUd legal para su 
disfrute. ' 

Artículo segundo.-Por aplica
ción de la Ley (le diecisiete de 
julio de mil novecientos cincuen. 
ta y seis, la pensión anterior será 
incrementada. en la. cuantía¡ de 
mil ciento noventa y' tres pes~
tas con veinticinco céntimos 
anu~e~ . 

Así lo diSpongo por el presente 
Decreto, dado en Madrid a vein
ticúatro de octubre (le mp nOV8-
óent-os 'Cincuenta y ocho. ' 

FRANCISCO. FRANCO" 

F.;l Ministro de Mar~na, 
encargado del deSpacho, 

FELIPE JOSE. ARmZUZA y OLIVA 

• ¡ . "'" Por el que se transmIte a dona 
l\Iaría Lisbona :López, madre 
del cabo de Artillería lR.amón 

-4 . ." ",: 

Gracia iLisbona, la pensión 
anual de' 3.240 pesetas .. I 

Vacant'e, por fallecimiento ile 
doñaJ\IÍaría Concepción López 
Sanz ocurrido e'l (lJa quince. de 
ener¿ de mil nov€cientos cin
cuenta y cua.tro, la pensión anual 
,dedos mÍl ciento sesenta peset2" 
que 1e fué concedida el (I~a v~:n~ 
tinueve dIO octubre de mtl nov;:
cientos éllnrrnta y cuatr()¡-. como 
viuda, del Cabo de J\rtillería Ba,. 
món Gracia I.JiSJbonu, y no que
dar de1 'extinto matrimonio mtlf; 
cles{;cnclientoes' legítimos ni natu~ 
rales, doña Maria Lffibona L()~ 
pez; madre del éausante, viuda y 
p9'bre eri Eent.idó legal,. r.eúne la" 
condiciones legales eXIgidas por 
la IJ'ey de veinUrés de nüvienl
bre .a,e mil novecientos cuar'entq 
'Y cuat.ro, por la que se modific:\ 
el artículo ci ento ochenta y ocho, 
,del Reglamento para la ap:ie!l
'ción del Estatu,to de Clases Pa
:sívas del Estado. 

En ,su virtud, a propues,t.a' del 
~Tinistro del Ejército y previa 
de liheración -del Consejo de~ :M 1-

n i.s f.ros , 

DISPONGO: 
~ 

Artícu]~ primero:-Por reun;r 
las condiciones legales exigida", 
y serle de aplica<iión la ,Ley rl~ 
veintitrés' de noviembre de mil 
nov~ci-entos c,uarenta y cuatro, '30 

,transmite ~ doüa MaríaIJlsbon·t 
López, madre ~el cabo de Arti
llería Ra.nló,n.Gracia Lisbona, J:-~ 
pensión anualAe do.s mil ciento 
sesenta pesetas que disfrutaba SHl 

esposa dofía MaríaConcepe:Ó!l 
Lóp:::z Sanz, lacual percibirá por 
la'Delegación de Haciend[1 de Te-:
rue1 desde el día dieciséis de ene
.ro ,de' mil novecientos cincuenta 
y cuatro mi.entras conserve la ap
titud legal para su disfrute. 

Artículo segundo:---;-Por aplica
cien (le la Ley 'de diecisiete 03 
julio de- mil novecientc;s cíneuer.
ta y ,eis, la pen'sión anterior sed , 
incr'eme'ntad;:¡, a tres mil doscier.
tas cuarenta' pesetas anuales, 
desde el dja 1 de junio de.mi1 n0-

,vecientos c;l1cuénta y seis. " 
,.AsíJoqi,fipong"o por eI,pr~sentt3 



Decreto. {lado en l\fa.drid a vein
ticuatro -d'e' octubre -de mil novr
cientos cincueI\ta y _ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

EÍ: :\iin:Étro de Mar'~na. / 
encargado del d¿spacho, 

, FELIPE J OSE ABARZUZA y OLIVA 

0Del "B. O. del Estado» núm: 2M; 

ORDENES 

,Dirección' General 

de Reclutamiento y.Personal 

ESTADO MAYOR 

D:stinos 

Con arreglé} ·a lo dispuesto en la 
Orden de 1 de julio de 19;)2 (!D, O, nú
lIlero l'B;, Y paraeubrir la vacante 
·de comandante del Servicio de Esta
-do ,:\lavor €;,istente en la lD~rección 
Genera\ d~ R'eclutamiento y Perso
nal de e:'te Mini1>te,rio. anunciada 'e]) 
.,.;egunda convocatoria para ser C:l

hieI\tu eú turno, de libre elección por 
{)rden de 2 db octubre de 1958 ,DIA
,no Ol'iCIAL 1l1:;f\1. 22:i). se destina con 
l:aráe!.er voluntario al comandante de 

'.1 ufantería. Q;ploma:do de E,;,tado Ma
yor., 'D, Herminio~lurioz Fr-anco, de 
~j [sponible. en la 1.a Re,gión Militar, 
plaza d'e !l\Iadr~d, y en {;omisión po!' 
llI! 'a.liD en el E. ,M. de la División nú
ITlero 11, en (;uya' comisión contillua
'rá hasta 1 de octubre de 1959. 

,~Iadr)d, :31 de octubre de 1953. 

RmRoso 

. IINFANT}3RI'A 

Pases al Segundo Grupo 

Por haber c~IIlIplido la edad r€gla
mentari,a el día 29 de octubre de 1958. 

, Y por aplieación de lo dis.puesto en 
el art:1culo 3.' de la IL:ev de ;) de abril 
de il9~ (ID. O. núm. 82;), pa1>an al Se· 
gundo Grup~ 0Des.tinos de ,<\rma. o 
Cuerpo) los jefes. d'e fnJant.ería (Es

. cala activa) que a continuad;ón i;e 
'relacionan, ce.s.ando en s.us actuales 
d€stinos "Y qu.edando en la situación 
de a mis órdenes €n las IRegiones. Mi
litares y plazas que ,para cada uno 
S3 indica. 

oCoro-nel de !lnfantema' (lE. A.), dGn 
Bern'ardino Bocinos Villaverd:e, jefe 
del lP/egimiento deun!.'at1teiia Milán 

6 d~ noviembre de 1958 

número 3; en -la 9.& Región Militar, 
plaza <le Málaga. 

Teniente coron'el de Infantería (Es-' 
cala activa) lD. Francisco de Hita Es
tanga, d,el Grupo de Fuerzas Regula
res de Infanterí-a Tetuán núm. '1, en 
AJriea, plaza de 'Geuta. 

Madrid, 31 de octubre de 19j8. 

BARROSO 

Por hab-er CUIr.VLdo la edad regla
mentaria el día, 1 de novielfibre de 
1958, y por aplicaeión de lo dispues
to en 'el artJículo ~.o de la' Ley de 5 de 
abril u'e 1952 (D. O. num. 82), pasa al 
:;:·egundo Grnpo (Destinos de Arma o 
Cuerpo) el c[!'pitán de Infantería (Es.
cala activa) D. Santos Varona Pérez, 
del Regimiento de 'Infantería Valen
cia núm. 23, c'esandoensu actu'al des
t no y quedando i:n la, situac;ón de a 
mis_órdenes en la 6,& Región ~1ilitar 
TO:'relavega (.Santander). 

~Iadrid, G de noviembre de 1,958. , , 
BAllROSO 

iRetirós 

P.asan a la s.i!uación de retirado, 

D. O. núm: 251. 

jun;o de 1~Z, el sargento 8'f,ectivo de 
Infantería D. José Neira Platas, de-
'biendo hacér;:.~le por ',el wn5ejo Su
premo de ,Jüsfieia Militar ~l seI1ala
!!liento del haber pas.ivo que le' co
rre~lponda, previa propuesta regla
mentaria. Por' esta Orden se modifi
ca su actual situaCión de licenciado 

Madrid., 3 de noviembre de 1958. , 
BARROSO 

Ascensos 

Por existir vaeante y ten€r cum
plidas las condicione:::. que 'determi
na la ILev de 119 de diciembre de 1951 
:'D. O. nÚm. 2S6) v iDecre,to de 11 d ) 
abra de 1958 (D:. Ó. núm. 90), se de" 
cIaran aptos para el ascenso y se 
ascienden al ,empleo inmediato, con 
la, antigüedad, que a cada uno se se
fíala, a los jefes y Oificiales de In
fantería (E. A.) que a continuación se 
relacionan, quedando en la situación 
de a mis órdenes en las ,Regiones Mi
Ltares y plazas que para cada UIlO 

sq..-ind)ca. 

A cOTone¿ • 

por haber cumplido la Mad. regla- Teniente co,ronelde Infantería (E<¡.-, 
m€,ntaria en la,! feohas que se ind;-' cala activa) D. Juan Llorveres Abe
can, 105 jef·'s de ':rnfanlecta que a lleira, del lR'egimiento de ,lnfant,ería 
'continuación s,e relacionan, debiendo ,Isabel la ,Catáltca núm. Z9, con an
hacér;¡eles por el Consejo Supremo tigüedad de SQ de o'ctubre de 1958, en 
de Justicia ú\filitar 'el s.eiíalami-to~to la, 8.'" Región Militar (La Coruüa;. 
d? ltrub·er pasivo que les co,rre;¡ponda., \ . 
previa ~ropue5ta reg1amiontaria. -

Coronel de. Tnfant,ería (lE. A.), Se
gundo Grup.') , d:plomado de, E&tado 
"rayor, ID. Julián CastresaT\a Mont'e
ro, de al Sen~eio de otros:\1inislp
rio's" el d,ía , de noviembre de 1%8, 

'Corüandante de lnfanter:[~ (EscaJ.a 
comp1ementaria) 'D,; Víctor de Miguel 
:VJ.o,uuew, de I.a Jefatura Provincial 
de IDefensa Pasiva de Castellón de la 
Plana, el dia "2 de no'vieI\lbre de 19:58. 

Madr;d, '3 de- no,viembre de 1958. 

BARROSO 
• - \ 

" 
P.asa a la situación de retirado, por 

haber cumplido la edad reglamenta
ria el día SO de octubre de 1958., el 
brigada del Pegimiento de In-:'antería 
Tenerife núm. !.~, 'D. Domingo -García 
Perdoffin, debiendo ·hacérsele pOI1" el 
Consejo Supremo de Justicia Ma;tar 
el sefíalamiento del haber pasivo que 
le corresponda" previa 'Propuesta t:e
glam€lntaría. 

Madrid, 31 de octubre de 1958~ 

BARROS() 

Pasé. a la situación de retirado, a 
petición \propia. a ,partir del día 2 de 

/ 

A teniente coronel 

'Comandante ,de Infantería (Escala 
'activa) 'D. Jo'sé 'G;ménez Enríquez, del 
TeÍ'cio Gran C.apitán, 1 de La Legión 
con antigüedad de 25 de Qdubre d, 

'1958,en c<\frica (,,Melillaj. . J. 

, Otro, ID, Lorenzo 'Ca;brera Fontana, 
del Servicio Geográfi,co del EjéTcito, 
con antigüedad de 30 de octubre de 
'19j8, ·en la 1... .. Región 'Militar (Ma- / 
dridi). 

A. comandante 

Capitán de 'Infantería QE. A.) don 
Emilio Nuea; Mendia, del Cuartel Ge
neral de la Capit.aní,a General de Ba
leares, eón antigüedad de 28 de oc
,tubre d€ ,1958, en Baleares (Palma de 
Mallorca). . 

-A capitán 

Thniente de Infantería (E. A.) d ... n 
Francisco Ló¡j,ez Berrera, de las.'Fuer
zas de Po!ioía Armada y de Tráfico, 
con antigüedad de 28 de octubre de 
19:-;B, en la 3.a Región Militar, lLOrCS. 
(Murcia). 

Madríd, 31 de octubre de 1958. 

BARROSO 
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, Concursos 

Con arreglo ala dispuesto en la 
OIXIoo dJe 1 die julio de 19;)2 eJ). o. nú
mero 148), se anuncia para ser cu
bierta 'por concurso una vacante de 
comandante de Infantería de la Es.
cala activa, Prim-er Grupo, existente 
en la Plana Mayor del ~ Tercio de 
Fronteras de la Guardia Civil (Figue-
r,as). " 
" Las instancias ,de los solicitantes, 
debidamente documentadas, con ca, 
pia' de la Hoja de Servicios y Fioha
resumen, cursadas por ,conducto re
glamentario .a este !Ministerio (,[)irec
ción General de Reclutamiento yP,er· 
sonal), deberán tenerentrad,a en el 

JUismo <lentro del ,plazo d.e r¡uince 
Has, contados a \partir de la' fecha 

de publicaciór¡ de esta Orden"siendo 
'obligatorio para los residente,s en 

(} <te noviembre de '1958 

Otro, D. José Beltrán del Castillo, 
der mismo. 

Otro, 'D. Blas Simoo Corb1n, dei 
mismo. ~.. . 

Otro, D. Luis Criado Santana, d~l 
mismo. 

Otro, [). Pedro Cid Bernardo, del 
mismo. 

o.tro, ID. Manuel 
d,el mismo. 

Otro, ID. Vicente 
mismo.-

Santiago' Malina, 

CobOos Salas, del 

Teniente de [nfantería (E. A.) don 
Francisco !odar Giner, d,el mismo. 

otro'ID. José Martinez González, del 
mismo) 
I Otro, 'D. Ricardo Benavimt.e Cres-
po, del mismo. . 

Oltro, D. iRodct.rigo Holguín Barra
ca, del mismo.' 

Otro, ID. Pedro Marre ro Pérez, del 
misino. 

Otro, ID.Fe~nando Lillo Cuest,a, del 
mismo. 

Africa, Baleares y ICanarias anticfpar 
sus peticiones por' telégrafo. 
, Madrid. 3 de noviembr,e d'e 1958. . , Otro, D. Eduardo de ,Cabos Solo de 

zaldívar~ del·mismo, \ 
BARROSO 

Destinos 

Para cubrir la vaoanf-e de libre elec
ción anunciad,a pOor Orden de '1 de 
septiembre de ,19318 (D. O. núm. 2DO)" 
pasa destinado con carácter volunta
rio a'la Aoademia 'General Militar, co
mo ,profesOor d,el Segundo 'Grupo (Edu
cación ,Milita!'), el comandante de ln~ 
rantería dJe la .Escala activa, Primer 
Grupo, 'D. iEyencio Feliú 0'liver, del 
Relgimiento de IInfantería palma nú· 
mero 47. 

Madrid" 31 de octubre de 1958. 

BARROSO 

Como continuación ~ la o.rden de 
28 de octubre de 19:'>8 (D. O. núme
ro 246), pasan destinados a los Ter
cios de La 'Legión los jefes y oOcía
les de \Infantería de .la Escala acti· 
va, PrimM Grupo, que a continua
ción 00 l'elacionan. Estos ,destinos ,>e' 

. COnsid&allán, a e.fectQ:'I de permanen
cia, CDmo continuación de, los' ser-' 
vicios prestados. en su destino ant,e-
rior. . 

Al Tercio Gran Capitán, lde La 
.;Legión ' 

Comandante de Infantería (Escala 
activa) D. José del CastiUo Cerrillo, 
del Tercio Sahariano Alejandro Far
nesio, 4 de La Legión. 

Capitán de Infanteria (E. A.) dOIl 
Natalio AÍcal'á CerviüOI, 'del mismo. , 
. 0'tro, ID. Manuel ,GenO'Vés 'Fernán' 
dez, (ter mismo. - . , 

o.tro, D. !Ramón Barrios ,Rueda.d2J 
mismo. 

OtrOl, D. Ricardo de Vera y Pérez, 
de~ mismo. -

o.trOl, D. Antonto Martlín Muñoz, del 
mismo \ 

Otro:, 'D. Antonio IE,spiña de MIguel 
del mismo: 

Otro, 'J). 'Francisco Pérez Muriiz, fiel 
m;smo~ '-

~, 

,H Tercio Duque de Alba, 2: de Lq 
• Legión.\ 

Comandante de ,Infantería (Escala 
activa) 'D. Jo'sé Villalobos IRivera, de) 
Tercio Sahariano, Don Juan de Aus., 
tria, 3 de La Legión. 

0'tro, ID. Jo,a,quín Arandá Cuadros, 
del Tercio Sahariano 'Alejandro F,ar
nesio, 4 de La LegiMi. 

Capitán de Infantería (E. A.) don 
Gumersindo Viz Gonzál-ez, del mismo. 

Otro), ID. Ricardo Espino 'Gamía, del 
.mismo. ' 

Otro, iD. 'Enrique VM.lejo Moren'), 
del mismo. 

Otro, D. l>\gustín J,ambrina Roble3. 
del mismo. 
- 0'tro, 'D. José ,Rodríguez Troncoso, 

del Tercio Sahariano Don Juan d ~ 
Austria, ::> de La ILegión. 

Ot,ro, ID. 'EduardO HooI1íguez ,~fore
no, del mismo. 

Otro, 'D. Julio lSuárez Suárez, del 
mismo. 

Otro, 'D. Ismael Delgado Garc{a del 
mismo. ' 

0'tro, 'D. :Manuel del Olmo Glitiérrez 
del mismo. . . ' 

ütro, D. ~gustin Santos Novoa, de! 
mismo. 

0'tro, ID. Jerónimo GarGÍa Fernáp-
dez, del mismo . .-

Teniente de IInJantería (E. A.) don 
L.eOipoldo Uave Garcí,a-Alas, del mis
mo. 

?tro, !D. Alonoo ~arcía: Lóp,ex, 
mIsmo. 

del Otro, ID. Jaime 'Martorell Castellvt, 
, del mismo. 

Otrd, .p. AlvlliI'o G~it-ián Garc:i.a.-.-\l
dave, del mismo. 
O~ro, ID. Germán García Guerreira, 

del mis~o. ' 
oOtro, 'D. Ci,priano HUJérgo. Colunga, 

del mismo. 
Otm, D. Luis Jiménez neLgada, del 

mismo. ' 
Ot.ro, iD. ,Miguel Esca,I'¡oMatrés, del 

mismo. ' 
ütro" ID. José Antón Ordúñez, del 

mismo. I 
o.tro, D, Santi.ago Torres Gallego, 

del/mismo. ' 
Otro, IJ). Arturo ATmada Sarrid, de! 

mismo. 
OItro, D. ,Mariano IBonet Torres, del 

mismo. . 
o.tro, D. Miguel O'Ne'ill P,ecino, del 

mismo. 
OItro, D, Serafín yilches Baudin., <1e1' 

mismo. 
Otro¡, D. Andrés GaI'cía :Calleja, del 

mismo. ' ' 
Otro., D. Carlos de· Ribera Hel'dugo, 

d:el'mismo. 
Otro, [). Juan 'Iglesias CandiL, del 

mismo . 
. otro, D. :Miguei IRooráguez Páez, del 

Tercio Sahariano Alejandro Farnesio. 
4 delLa Legión. 

011"0, D. Carlos Aguado Sánchez, 
del l mismo. / 

Otro, D'. Gehasio ¡LoJ)erz López, del 
mismo, ' 

Otro, p. Antonio Rodríguez del Ce
rro, del mismo . ./ 

Qtro" D. 'Enrique Carnal Contreras, 
del mismo. 

0'tro, 'D. Alfonso 0'caña Porras, del 
Tercio, Sahariano Don Juan de Aus-
tria, :3 de La Legión. , 

'Madrid, 3 de no,viembre de 1958. 

BARROSO 

Como congnuación a la Orden de 
2;" de octubre de 1953 (!D. O. núme
ro ~;, pasan destinados a las Uni
dades que - Se indican, con carácter 
voluntario, lOos olficiales de lnfant.e
ría de la Escala activa, Primer Gnl.< 
po, que a conti.nuación se relác;o-
nan: ' 

:fl. Grupo de Regulares de' Infanterifl 
Tetuán núm.' 1 

, , ' 

T.eni'ente de Infantería (E. A.) ¡Jon 
Luis 'CortÉ's Murube, del Regim'ento 
db A. A. :-\.Nue5-tra Seflara de la Ca
bazea núm. 58. 

.H Grupo do Reguulrcs. de !ntantería , 
MerWa núm. 2 

Teniente de lJ.,nfantería (E. A.) dO~l 
Gabriel Rodríguez Pérez, del Tercio 
Gmn Capitán, r¡ de 'La Legión. , 

Madrid, ;& de noviembre de 19-58. 

'BARROSO 



~B6 , 6 de noviembre de 1!J?8 D. (); núm. ffit 

Como continuación' a l,a O['den de I cia para co~traer matri~onio con do 
::'~} de octuDre de 1958 (ID. O. núm. 244). ña IMaría SOledad~ra{:la ,(Jarcés al 
Dasan destinados c'on carácter volun- teniente \le lnfantena (E. A.) don Ra~ 
tario a',las. \]nidades- que se indican. m:ón Jaume I~lomp'art, ~el Grupo d~ 
lns oficiales d'e Infantería de la' E~-· Fuerzas ¡Regulares l.ndigenas de 'In-
cala activa, Primer Grupo, que a cO,,-: falltería de Ceuta numo ,'3. . 

rrem, d:el Regimiento de Il1fanteria 
Gádiz núm. 41. 

Otro D. Félix Prado R.odirUguez, 
del R~gimiento, de [nfanterí,1!, So,ria 
oomero 9. , 

Otro, D. Jullo Martlínez AIlvarez, 
de 'la u\grupa-ción de Banderas Pa7. 
.r3!caidioS'tas del ~jéTCito> de Tierra. 

tinuaeión se relacionan·: . Madrid. 31 'de octupre de 1958. 
¡-

Al, Grupo de ReguLares de Intanteri.a 
Geuta núm: 3 

Teniente de Infantería ~E, A.) don 
l\lamiel :Molina Galera. ,del lHegimien
.te de lnfantería Extremadura núme-
1'.) 15, ' . . ( 

EH Grupo de Regulares de Intanterv 
Alhucemas rnu ... ... 

Teniente de IRfanter<ia(E. A.) do!! 
Fmllcisco Landa Font, del HegiimeIJ. 
tI) de Infantería Murcia núm, !.;2. 

Otro, D" Jaime palmer Tomás" de, 
Hegimiento de Infantería Murcia nú-

... llt ero 4e. . 
, otro. :D, Fernando de lat:\Iacorra 1\10-

rales d,e los Bins, del rRegimi,ento de 
Infallterí-a' ,-:\Iurcia núm, lt'!, ' 

¡Madrid, 31 de octubre de 19'58. 

BARROSO 

Vacantes d~ destine. 

Con arreglo a' Jo dispuesto en la 
Orden de 1 de julio de l\i:i2 lID. O, nú
IHero 148), se' allunc'an para ser cu
biertas en turno 'de libre elecció'n las 
siguientes vacantes de jefe y OIficiar 
les de Infantería de la Escala activa, 

-Primer Gr~po, existentes en las Fuer-
~as de Policía Armaday de Tráfico. 

Una de {:omand-allte. 
Una de capitán. , 
Diez de teniente (de ellas cinco para 

la guarnición de Barcelona, dos pal'a 
la de San Sebastián, una para la de 
Jerez de la Fronter'a, una para la d¿, 
Murcia v .una para la de Santander). 

Las üistancj.as de los solicitantes; 
uebi<lamente documellt<adas, con co: 
via' de la Hoja ,de Servicios y FiCha· 

"resumen, Qursadas por (;onducto re
glamentario a este M'nisterio (Direc
ciónGeneral de Tl.ecln tamrento y Per-
50I'1al), deberán' tener entrada en el 
Illismo dentro, del p'lHZO de quince 

, días. contados a partir de la fedla 
de' publicación de esta Orden, s;eú
do obligatorio ,para los reside.llte~ en 
.-\frica, -Balea,res y Cananas antlClpar 
,us peticiones por telégr.a:fo, 

Madrid, 31 de octubre de 19'58, 

1 BARROSO 

, BARROSO 

Trienios 

Otro, D. Pab'loRoldrlguez Pardo, 
de la misma. 

Otro-, .o. IMaximino Santiago Gar
oía, del GrupG de Fue,rzas Regular,!,s 
-Inldlí:genas de Infantería Me1illa nú' 
mero 2. ' 

Otro, 'D. An:berto Eguiluz Márquí-
Con ,arreglo a lo que determina la nez, del mismo.' 

Omen de 22 de diciem[¡re de 1950 Otro, D. Pas'cual Luc,ía Sanz, del 
ID, O. núm. 200), se oonceden los Grupo de Tirado~es de 'lfni núm. L 
trieni'Üs acumulla'bles qu.e se índi- Otro, ID. Segismund'Ü de 1'8. Fuente 
can a 'lo.s suboficiales dH Infantería G<lnzález, del miSlffio. 
que a continuación se relacionan: Otro, 'D., Rufo Barroso, l<\lonso, del 

'Brigada de ¡nfantería D. iEllilardo . Regimiento de lIifante'I1Í·a' San f\far-I 
GO!lzález Suárez, del Gobierno Mili- ciel núm. 7., 
tar de Asturias, siete iríenioo p'o-r 
llevar \-eintiún a¡>os de servicio- des
de su ascgnso a sargento, a percibir 
desde 1 de a,br~l del 1958. 

\ 
s~ete tTÍenios· por llevar veintiún 
arlo-s de servicio ,desde su asoenso a 
sargento, a percibir .. desde 1 ~ oc-

tubrc de 1958 

'Brigada de Infantería P. Jacinto 
Co,ria Jaspe, d,e Parques y Talleres 
de Automovilismo. ' 

Otro, D. Ba1dorr1eró Larente 1M0'ra~ 
ta, se'cmtario ,permanente de CMIsas 

sarge:nto de Infantel'lía D, Josél\1.a
t8O's 'M-oreI).0, del. Regimiento Caz:l
dQIT.e5 de ';,\lo'lltaña nÍlffi.· 8, siete trie
nios po'!' llevar veintiún afIo s de 
sl1l"Vicio desde su ascenso a sargento, 
a percibir desde -1 de ·agnsto de 1 !}:)S , 

Otro" n. J:milio Alonso Rubio, del 
!Regimiento de InfanterJa A'lcántara 
número 33, siete trienios por llevar 
veintiún alÍos de servÍ'cin desde, su 
ascenso a sargento, a percibir d,es'je , 
'1 >de agosto de 1958. 

de' la "5.- Hegión Militar. Siete trienios por Uevarveintiún 
Otro. D. Celedo,nio Hernánd.ez Her- años de servicio desde su ascenso a 

rráll!de:z, del Est¡i'do !Mayo,r de la Ca- sargentQ" a percibir desde 1 d,e oc-
pitania ,General de la 7.& ~egiÓ'fl 'Mí- , ' tubre de il958 
litar, 

Otro, D, /Aurelio Carrera Gal'cía, Sa,rgento de InfaIjte1'1ia D. Federi-
del .EstadIO Mayor de 'la, Capitanla co Aguillar Almera, d,el Regimiento 
Generald,e la 7.~ Región Militar. de Infantería Cádiz núm. ~1. 

~ Otro, D, Antonio Sanz Alparí'c~o. Otro,' 'D. Severiano Garc.ía, Motila 
de ,la Zona de Redlutrumiento y.M:o- del He-gimiento de :IIlJfanteria iVl. 120 
vilizacióI1 núm. 2f.j. Ultmüa IIJúm. 59. 

mro, n: Manuel Trigo IAnd'flés. de Otro, D .. Joaquín Barcia González, 
la Zo-na de Reclutamiento y íMóvili- del <Regimiento de Infanteria 'l\fuI"cia 
zación 'núm~ 34. ruúlIIi'ero 42. ' .' ' 

Otro, D. Olegaria, SuáreZ COIllado. otro, n. ~asimiro BaI"rien1o's' nIJ-
del RSfJ'imiento de Infantería. 'Milán dríguez. ,del mismo. 
númer; 3, .' Otro, D. Jo,sé Vigo de,A1ejandria, 
. Otro, D, JoaqUlí¡;u Sáncfuez ZUl";1o; del mismo. ' 

dell Regimiento de Infantería Mur- Otro, D. Anw,niO Memlbrives Ril'Yes, 
cianúm. 42, deIJ. Re,gimiento-d'e 'lnfanterh Grana- . 

Otro, D, Bdua11do LaN'ainzar f.e- da núm. 34. . 
saca, del Regimiento.CazadCllres de, Otro, r~. Senén ¡Blanco Fernánde-z, 
l\Iontaiia núm, 7. . . del cReginiiento, d,e ¡nfantería Burg()S 

otro, D, Ju'lio 'Durán Mora!l.es, del número 36 .. 
Recrimiento de ,Infantería ValenoCÍa Otro, n. José G-onzáIez Amjgo, de! 
nú~eoro 23. " mismo. _ 1 , 

OU'o, ID. Jemino' Mo'!'iones Pomel, Otro; D, Jo,sé Ruiz Ramos, del,Rtl-
del _ Regimiento d,e Irufantería 'E'bro girI).iento >de 'Infanltería Soria núme-
número 56, (De, Ametlralladoras.) ro- 9. 

Otro, ID, 'Sabino Alvarez Mvare:z., Otro, ID. Apolinar Agustín Marco¡;, 
del mismo. 'del Regimiento de Infantería 'OrdP- , 

Otr.a, n, Gumel'sind,o' No.vas GOIllzá- nes Militares núm., ?fl. 
'. lez, ódel Regimiento de lrufantería Oro, D. Esteban López ,o\rcau!e, 
Matrimonios Tarragona núm.' 4'3, del IRegimient() de Infa,nterJa Flan-

\ Otro, 'D . .Bienv,eni,do López Pére.z, d,es núm. 30. 
,Con arreglo ,a las disposicion'es de, d,el He.gimientü de tnfantería (.o.va- Otro, 'D. Manuel Lorenzo RÜ'd,rí-

la ¡Ley ¡de 13, de n</viembre de 195'7 i düngu núm. 5. , guez, del ,,Reg:miento de 'IMantería. 
(D, O. ¡núm. 2J7), S8 eoncede lioen- . Otro, 'O, FTanC1SCO. Alvare2 Gue-' Tetuán núm. 14. 

/ 

) 

/' 
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l. . 
Oro, .o, Faus.tino Alonso Alonso, l,sal'gentü,.a pe.rci'bir d,esd'8 11 u'e oc

.del Regimiento tie In¡f'antel'lÍa San ttubre .de 1958. 
, Marqial núm. 7. Brigada legionario D.lLuis Alvarez 

Otro, D, Luis. Puente r~uierdO', García, del Tercio DUlque de Allba, 
del mismQ. 2 de La Legión, siete trieniospc-l' 

Otro, :D. Antonio. P,ernÁndez sUá-=- lleVar veintiún años d-e servicio des
rez, del Regimiento de 'In!antería de su as'censo a sargeIlto, a peI'cibir 
Tarragona núm. 43. . desde 1 de octmbre de 1958. 

Oro, D. Publio PérezGutiérrez, del otro, D. José Donoso Briolles, del 
Regimiento d~, ilnfantería Valencia Tercio Al-ejan~o Farnesio, 4 de La 
número 23. ' Legión, siete trieniü<s .pOor· llevar 

otm, 'D. Alipio ,Gal'C'Ía DeJgado, del veintiúnañOos' de servicio, desde .su 
Regimiento . Cazadores de Montaftaascenso' á. sargento, a percibir de's1~ 
número' 5. 1 de ,o.ctubre d,e1%8. 

Otro, O: '1esús\ Jarabo \Remiro, del OtTO, D. Flo.Tencio {.asa'do Gar0ía;, 
<del Terc'io 'Duqu·e ,de A~ba, 2 die La 
iLegi'Ón, dos ,trienios po,r llevar seis 
año,s de s'ervicio desde su ascenso a 
<sargento, a _ percibir 'desde 1 de oc
tubr,e de' 1958. / . 

mtsmo.. , 
Otro, 1). Aurelio 'Con.cejero Media

villa, del mismo. 
\ Otro, D. An,tonio. Rodil"Íguez Rodri
~uez, del Regimiento Cazadores de 
J\IO'ntaña núm. 12. 

ESCALA DIE-·OOMPLEMENTO Otro, D. And,rés Ramos Contreras, 
:d,é la Capitanía General de la 4:' Re-
gión Mqitar. (Agrupación TemporaL· :Imitar para 

otro, D.' Vicente Gómez Angulo., del . Servicios Civiles) . ' 

cuartel General :del' Cuerpo. 'de Ejé'r- i~ri,gada de :comp'leme-nto de lnfan-, 
ci-to 1. tería n. Jo,sé Bo.1I0 Barroso, reempl,a· 

Ot,ro, 'D. E.nrique Mediavilla Urue- zo vo.luntarioen la 7.' Región Mili-
11a, del ESltad-o Mayor de la Capitan[a tar, siete. trienios po,r 'He-var veintiún 
General de la 7.& Región Militar. 'a11ás d,é servicio desld'e su ascenso 

Otro., D. Félix ROlsuero- Rernando, a sangento, ,a percibir. 'deslCle 1 de' 
<I1e la 3.& Zona de la Instrución Pre- marzo de 1958. 
militar Superior: Otro-, D . .lVIatías Alastruey Oliván, 
. Otro, D .. Fran~cisCro González\ Por- colo'cado en la 5.& Región Militar, 

tillo, del Batallo~ de Ca~reT1zas.. . si,ete trieni!),s por llevar veintiún 
otro, D: AntonlO. Bud~la Jardl~l, año.s de serv¡'cio desde ~u as'cenSOt a 

:n sltu.aclón. ?,e dlspomble en '.<1 sargento, a percibir desde 1 de mayo 
:J.

a R-eglón l\nllt~r. " . " de 1958. 
'1 Otro.. n. Antomo HI.Jo.sa V¡lIahlZan, Otro, D. Pedro. 'Dormínguez García, 

del Grup? d~ Auto.múVI'le.s d,el Cuer~ .reemplazo vO'luntario' en Baleates, 
po. de E]érclt{J y~. " siete trienio's po,r Hev'ar. veintiún 
. Otro, D. PrimitIVO 'L'lo.rente Anto- ,año.s de servi'cio. desde su asc'enso 3. 

1m, del ,Grupo de Fuerzas Regulares· ,. _.Y .' 
. Indígenas de J;nfanterlÍa Ceuta mi- s.argento~ a p~rClblr de"'-le 1 de JU-
m ero S. . . ho de 1958 .. 

•. Otro, n. Manuel l'\serusio Moreno, 'Silete trienios por 'llevar veintiún 
, d'el Grupo de Fuerzas Regulares In-

4igenas de Infantería Melilla núrne- años ae servicio desd/! su .ascenso a 
. , sargento, a percibir desd.e 1 de oc-

l'l() 2. - , tubre de il958 
Otro, . D. Jost Ferrer iMillán, del 

Gobiel"l'l.o General de la provincia de 
~f¡ni.. -

í 
Otro; ID. Ang-e~. iNúñez Ferrero, del 

Regimiento- de lrufantería To~edo mil 
mero 35, 'Cuatro 1Jr.ieni,Ü's por llevar 
doce afias de servicio desde su a.s
censo li. sargento, 'a percibir desde 
i I(j,e agos(o de [958. 

Otro., D. Diego Blanco Medina, del 
I1egimi-ento de Infantería Pavía n':t
mfro 1?, tres trieniO's por llevar máa 
11e nueve años de servicio deslde su 

, as.oenso' a ,sar.gento, a percibir déffie 
1 de- junio de 1958. I ' 

Otro, D. Francisco' TuI' Gis~ert, 
del Regimi-ento de In!anterj.a. Ternel 
nú:mero ~, dos trienio,s por llevar 
iOeis .a.nos de servicio desde su a,
censo a. sargento" a pel'cibir desde 
1 ({'e <lOtuvre de 1958. '. 

Otro,"D. José Lab-erca Go.nzález, 
.lel Regimiento de Infantería Miláh 
'f!~mero ~, un trienio' po,r llevar tres 
mlO¡¡¡ d.. l!ervi:cio desde su asooI.1'so a 

Bri'gada die complemerito.de lnfan
'tería D .. Arturo Calle V~sga, coló
e.ado en la 6.& Régión .IMilitar. ' 

Otro, D. Badtista Jambrina 'Gaitán, 
colocado Eln la 6." Región Mi'litar. 

Otro, ':n. _-\'ntoniO' Ramírez Rruiz, 
có,lo,cado en la 2.' Región Militar. 

Otr{J, b. G:o.nstantino Montes. Pa
blo, reemplazo voQ)llltario en la 
7.' Región Mimar. . 

Otro, D. Valeriana Muño-z íEncimis, 
reemp.lazo. voluntario en la 7." He-
giún C\li'titar. . , ~ 

Otro., ID. Ginés Berruezo Fernández, 
colocado en la 4.& Región .Militar. . 

Otro, D. Juan ,Clemente Andrés, 
reemplazo vo.luntario en Ia 4." He
gtón MHitar. 

,Otro, D. Joaquín Company Such, 
co,lo'cado en la 3.0.' Región Militar; 
cuatro. tri'enios po,r llevar doce arios 
de -s,ervicio desd,e su ascenso a sar
~ento, a. percibir u.esde 1 deago-st0 
d'e 1958. 

Otro., D. Francis,Co BeIengUier: Mo
lina, , colocado en Bal,eares, cinco 
trienio.s por llevar quince ano,s l1e 
,servido d'esde 5uas'c·enso a sargen
,to, ,a percibir d:esde 1 d'e o<otubre 
die 1958. . 

Sargento< d-e' compl,emento de In
fanterí'a 'D. Eduardo Lorenzo Nieto, 
créemplazo voluntario en la '\-& Re
gión Militar, ,siete Itrienios por lle
var veintiún años de serviciO' desde 
su ascenso a sargento, a percibir 
desde 1 d·e julio de 1958. 
, otro, D. Santo,s Saracho ReITera, 
'colo'c'ado, en la La. Región Milit3.r, ' 
·si'ete trienios por lIe~ar veintiún 
,año's de servicio desde su asc€nso· a 
sargento, a,pe·rcibir desd·e (de, agos-
.to de 1958. 

. Siete triqnios por llevar· veintiún 
años de servido, desde su' ascenso a 
sargento, a p,ercibir desde 1 de oc-

\ "tubre de ::1958 

s¡rgentO' de' complémento- de In-, 
,tantel'ía D. ¡BartO'lomé López San
Ms, coll-Oocado: ,en la 1." Región Mi-
litar: I . , 

Otro, D. Rafael ~-\lo.ns-o Blas'c{J, ca-
locla,do en la 1.' ,RegiÓ'n r.mitar. 

Otro, ,D. T'eo1do.ro CalvO' Mart<in, CO
lo,cado. en la .'1.- Región Militar. 

Otro, D: 'HilJcario. Muño,z I'glesias, 
.reemplaza, vo,lunltario ,en- la 1.. He
gión 'Militar. 

Otro, D. Anto'niO' Jprado. CámachJ, 
reemplazo '\¡o[untario- en la 2.' Re
¡gilón Mi'litar.-

Otro, D. Ja'cinto. Gu'tiérrez Go'nzá
rez, col{JcaJdo ,en la 2.' Región Mi-
litar. , . 

Otro, ti. Vit:toriano G01Ilz,ále'z Gó
mez, reemplazo voluntario ~n la 
,2." Región Mi-litar. 

OtrOo, D .. José J3o,rrajeros Riyadu
dla, co-locado ,en I l'a 3.' Región 1\1i-
litar. ' 

Otro, D. Jo'sé Garcia Melero, colo
,cado en l!a2." Región Militar. 

O'trb, D. Vi'ctoriano. Ver'Í,simó· mán
·co, reeffilpl:az.o vÜ'luntariü ,en [a 4.& Re
gión Militar. 

OtrO', D. {,ris1:ó<bal So'brado Mén
dei,. reempla.zo voluntario en' la 
4.& Región ·Militar.-

Ot.ro, . D. Manuel' CaI'lballo· Vázque,z, 
reemplaz.o 'Voiluntario en la 6." Re
gión Militar. 

Otro, D. Vid'al AbEljón Ortiz, i'eem
plazo voluntario en la 6,a. Región 
.:\ti'li'ta r. 

. Otro, D. Nazari{J, ROldríg~ez Mar" 
,tín; coQo'cadoen la 6,& I1egión Mi-
litar. . .' , . 

Otro., D. Eutiquio CermeI10 Martín, 
coloca-d-o en la 6.& Región Militar. 

,Otro, -no Eulo-gio- ,-\dradia Campón, 
reemplazo '\¡{Jluntario en la S.a Re-
gión Militar. '. , 

otro, D. FéIlix ApariCiO To-c1\-, co: 
lo'cado en la 6.&' Región Militar. . 

Otro, D. Angel Gut1érrez .Jiménez, 
r.eemplazo voluntario en la 7. L , Re
gión Militar. 

) 



, / 

Otro, D. Fernantlo Fernández Mallo, 
.reemplazo voluntario en la 7.a Re
gión ·Militar. 

Otro, D. Vi'OOIlte Memloz'a Martinez, 
reemlplazo ';oluntall'io en la 7." Re· 
gión Militar. ' 

Otro, D. Luis Tones 'Doval, reem
plazo vdlun'tario en la 8." Región 
Militar. 

. Otro, n. ,Jusé Quiroga de la Peña •. 
l'eemplaw vo~untario en J.a 8." He· 
gión Militar. ~ 

Otro, D. Simón Díaz González, 
coJoclI.do en la.S.a Región Militar. 

Obro, 'D. Javier ~aldelas Alvarez, 
reemplazo voluntario en la 8 .... RilO)
gión Militar. 

Otro, D. Ramón RO'dríguez Ruiz, 
;reemplazo voluntario' en la 9.'" Re· 
gión Mi:lttar.. • , 

dtro, n. Cipriano Mmez Gómez, 
colocadQ en Bal'eares. ' 

Brigada legionario de \Complemen
to. iD. Nicorlás Delgado Gómez, cDlo· 
cado .en J'a 2." Región 'Militar, siete 
trienios por llev·ar veintiún años de 
servicio ·desde su ascenso a saI1gen· 
to, ,a percibir\ de,sd'e 1de octuJ..il'e 
d.e 19"';>8, 

lMadil'id, 3~ de octubre d·e 1958. 

BARROSO 

Situación de. reserva, 

Empleos honoríficos 

Con arreglo a lo di&puesto en el 
artí-culo 2.° de la Ley de 17 de julio 
de 1%3 (D. O. núm. 161), se concede 
.el emipleo honorífico de teniente co 
ronel, con .antigüe'dad de 13 de o·dn
bre de 1958, al comandante de Inf,ar.
teria, -oen situación d:e reserva', don 
José Gómez· Castain, con residenci::¡ 
en 1a 2." Región Militar, 'plaza de Se
villa. 

Madrid', 31 de octubre de 1958. 

BARROSO' 

Escala de complemento 

Ascensos 

Por aplicacién del artículo prime 
r,) de la Orden de 29 de mayo de 
195'-1 (P.O. núm. 122) y por reunir 
las conaicianes que determina el aro 
tículo 17 de la Le,y de 15 de julio de 
1952 (I.Q .. O. núm. 162), s·e asciende al 
empleo de capitán decom/plerr¡tento 
de 'Infanteria,con antigüedad' ~e 6 
da octubre de 1958, 'al teniente de la 
misma Escrala y Arma, pertenecien
te a la Agrupación 1'empo'rru Mili
tar ¡pal"a servidos ,Civiles, D, FlbreTl: 

, cio Mufio2J Herrero" en situación lie 
coI(icadoen Madrid. 
, Madrid, 31 de octubre de 1958. 

BARROSO 

6 00 noviembre de 1~9 . , 

. Por' reunir las condicione,,' preve· 
nidasen el' artículo 64 de las In~' 
truccione" para el desarrollo y Re
clutamiento de ~a 'Esca-la decompli" 
mento del Ejército, aprobadas po.r 'De 
creto de 17 (\e mayo 'de 19.)2 (ID. O. nú
mero 116), s·e asciende al empleo <le 
teniente de complemento de 'lnfaa· 
tería, con antigüedad de >l. de OCÜ,
bre de 11%8, al alférez de dicha E:'r 
cala y Arma ,D. Enriq:ue -Freire Mar
tínez, del Regimiento de lnfanterfa 
SeviHa núm. 40, continuando en st: 
actual destino., 

Madrid, 31 de octubre de 195'3" 

BARROSO 

Por reunir las condiciones p.reve
nidas en el artículo 6~ 'de' las lns· 
trucciones p.ara el desarrollo y I'eclu
tamiento de -la 'Es'cala de compLemen
to del Ejército, aprobadas po'r Pecre
to de il7 de mayo de 19;}2 (D. O. nú
mero' 116) y de 27 de enero de 19~6 
(ID. O, núm. 31), se asciende al em
pl,eo de teniente de complemento dI! 
Infantería, con tantigüedad de 15 de 
septiembre de 1950, al alférez de di
cha Escala 'y Arma, afecto para ml" 
vilización al Regimiento de lnfa,nt.e
ría IIsabel la Católica núm. 29, don 
Juan Lacruz Valles" continuando en 
la situación, de disponibIe ajena al 
servicio activo' en que, actualmen:e 
sa encuentra ·en la 8.& Región ,Militar' 
(La Coruña). ' 
'Madrid, 31 de octubre dlét 1958. 

p 

BARROSO 

Por reunir las condiciones pr·eve
nidas en el 8Jrtículo 64 de las lnstruc
dones pal"a ·el desarrollo y recluta
mi·ento de ,la Escala de compl~mento 
diel Ejér,cito, aprobadas pO'r DecI'etC' 
de 17 de mayo de '19¡j2 (D. O. núme
ro 116), se asdende al empLeo de te
ni,ente de compLemento de Infante
ría, con antigüedad de 1:5 deseptiem
bre de '1g56, al aLférez de dicha Es
cata,.y Arma' ¡p. :Narciso .Martín Ca-' 
rrancio, de,l 'Regimiento de /Infantería 
San ¡Marcial núm. 7, continuando en 
SH áctual ,destino. 

Mad:ria, 3 de noviembre de 1958. 

BARROSO 

COIfi arreglo a.ID 'diSpuesto en la' 
norma rseguruda d'e la ~den de 21 de 
mayo- de 1954 (ID. O. núm. 115), y por 
haber terminado su compromiso de 
permartencia€ú1 filas, ~aus,a JJajá. v 
pasa a 'La situa,ción de dieponibNl 
alena 'al servicio activo, el teniente de 
oOm'plemento d·e Infante:rúa,.'D. Lucia.-

no ·Gonzá'lez Gutiérrez, dre1 Regimie'1-
to de Infantería Melina núm. f/l.. ' 

Madrid, 31 de octubre de 19;';8. 

"" 
Destinos 

BARRÓSO 

({)mo continuación a la Orden de-
28 <le' octubre d'e 1958 (D. Q. nlÚme
ro tMQ), pasa ldeiStin.ado al 1'erdo 
Gran Oapitán, 1 'de La Legióü, el al';' 
férez d'e ,complemento tIe Inf.antería' 
don RaJa€'! Polo de Alfaro, d~l Téf
cio Sahariano ,Ale1andro Farnesió, 
4 de La Legión. , 

Es,te destino se cOnsiderará, a efe..;-
to,,, de permaJienCia, como :cónÚr..ua-' \ 
ción de losservicio's prestados en su' J 
destino anterior. 

Madrid, 3 de noviembre de 195~, 

BARROSO 

Retiros 

Pasa . a, -la "ituación d'e 'l'etirado a: / 
pa,r'ti.r d'el día 30 d,E:' julio d!e 1958, por 
haber' ·cump.lidD' lal edad reglamenta
'ria en 'la citad'a fe,ciha, -el saJ'gento d~ 
cü-ffiplemento de Jnfantería, pertellP
ci'ent,e a ~a Agrupación Temporal ~li
litar .para Servici(),&. Civiles, D. ~li
guel G.el,abert Vanrell, debiendo ha
cérsele .por el Gons:ejo Supremo de 
Justicia Milita,rel s,eñalamiento d¡:>f 
haber 'Pasivo que 1-e corresponda, Pff'
via p,ro.puesta reglamentaria. 

Madrid,3I de octubl'e .de tl38 . 

. BARROSO 

pasa a la situación .de reÚrado por 
h1lJber cumplido la edad reglament~
ría ·el .día 29 de octubre de 1958, el 
sal"gento d'e ,complemento d'e Inf,all
'tero a, perteneciente a.la l-\grupació~ 
Terruporral/M~lita;r para Servicio-s Civi
~es, D. Anto-nio Game,ro López; de
biend{) llacérsoele por ·el ConsejO' Su
premo die Justicia Militar €l t¡:eñah:
mi·entadel haber pas,jvo que le co
rresponda, previa ,prOlpue.sia regla-
menrtaria. . . 

Madrid, 31 de o/ctubre de 1958. 

·BARROSC> ' 

ILa iLegión 

" Destinos 

Como 'continuación 'a la Or-den dl" 
28 de octubre de '1958 (D. O. núme
rr¡ 246), ,pasan destinados los oficia
les ·~egion.arios que a ..continuación 
se relacionan a los Tercios que asi-



D. O. 'núm. 251 

mismo se indkan. Estos destinos se 
<:onsid.erarán a .afelios de permanen
cia, como'~ontinuación de los S>ervi· 
cios prestados en su destino anteriof. 

/'AI Tercio.Gran Capitdn, 1 de La 
. LegMn 

ICrupitán Iegionario D: Juan Her
nández :Maroto, del Toercio Sahariano 
Alejandro Farnesio, 4 de 'La ILegióI1. 

Teniente legionario ID. José Alpl'a
zán Pér>ez, del mismo. 

Otro, D. I}afael Avalas Toroejón, del 
mismo. 

Otro, 1]). Octavio .IMoure Maure, de! 
Ínismo. 

Otro, D. 'Fernando 'Ll¡mbreras Ca-
J ütbano, del ,mismo. - . 

~tro,ID. Pedro Ubietos Barrios, del 
·~smo. ( 

Otro, D. E¡ías Martín e a 1 v o', d1eI 
mismo. 

4,¿ Tercio Duque de Alba, 2 dc La 
¡Legión 

\ 

Oapitán le.g\onario 'D. D o m i n g o 
Campillo !Benedkto, del Tercio Salla

. riano IDon Juan de Aust:ria, ~ de La 
Legión. ' 

Otro, D. ,EmiHo González Pelayo, 
del TeJ'cio Sahariano Alejandro Far'· 
nesio, 4 -de La t,egión. 

Otro. D. Fausto, \:,al<8ro :Campo·s. dei 
Terdo Sahariano Don Juan de Aus
tria, 3 de La Legión. 

Teniente legionario 'D. ü r e g o l' i lJ 
MartíI1ez \Romero, del .mismo. 

Otro, ID. José Buendi'a Martas, del 
~mismo. . 

Otr<» , ID. Raúl Vega Alonso; del 
mismo. 

Otro; iD. Antonio,Benitez ,Martín, del 
mismo. I • 

_ OtrOl, D. Antonio Bum l\o!ürellón, dei 

) mismo. . . 
. Otro, D. Xntonio ~odríguez García. 

del mismo. 
Otro, .D. Franr.isco Cuesta Zarza, del. 

mismo.' , 
. Otro, D.,Manuel -Rodríguez Rodrí

guez, del Toer,cio, Sallariano Alejan
droFarnesio, 4 de La Legión. / 

otro, ID. Antonio Pardo Pardo., del 
mismo., • 

Otro, iD. Jesús ·Gracia Esteban, del 
mismo. 

Madrid, 3 de noviembre de 1¡J58. 

BARROSO 

Escala de co~plemento. - Ascensos 

Por reunir las oondiciones que de 
terminSJ. el artIculo 17 de la Ley de 
1:) di Julio de. 1952 (ID. O. núm. 1(2) 
y con arreglo a lo dispuesto en l,~ 
Orden de 23 de agosto de 19>58 (DIARIO 
OFICIAl; núm. '193)" se ¡promueve al 
e~'()l'80 de a~férez de complemento le
gIOnario, con antigüeciadde 4 de abrÍl 
de 1~, al brigada de ,iguai pro ce
d-eIlCla. 10 .. Félix Martin Matillá,per-

'6 de noviembre de 1953 

,teneciente ,a la Agrupación Tempo
ral :Militar para Servicio& C.iviles. 

Madil"id, 3 de noviembre d~ 1958. 

BARRtlSO 

CABA:L~LERIIA 

i' Reingresos 

La Or'de.n d'e 29 de .abril de 1958 
(D. O. núm. 97)" en la. _que se dispo
nía el Tei.ñ.greso ,en el -Ejército del 
brigada ,de Caballería n. Juan Mar
tinez Martinez, Ise eI1'tend'erá !rectifi
cada ,en el sentido d'e que 1a {eooa de 
su reingI'eso en áL Ejército es. la de 
1 de 's,eptiemblre de 1955, 'Con éf'elCÍos 
administratiyo,s die lÍ:1. ¡fec!ha .a;.nterio'l'
mente cita'da. 
. Madrild, 3 de noviembre de 1958. 

BARROSO 
- ! 

Nombre yapellido~ . 

Vi,sta la íds~anciap<I'OmOlVida, por· 
el sa,rgentD ,de Ca'balleriía D. Manuel 
&'CpÓ'si~o 'FariI1-as, cOln destino en la 
Unidad ,de inSltrucción de la Es,cueJa 
de l-\.<¡ili'ca'Ción d~ '(.ruballe.rJa y Equi
tación_del EjélI'cito,en súpli,ca d'e que 
le 'sea 'wncedida <la il'e<:tificación d·e 
su 'primera'pellido., y comproba'do diO· 
cUiJIlJentalmente, \ ,el d'ereclho .que le 
aJsiste se 'dispone, de ,confOil'midald con 
la Ord,en de 25 die septi'emibre de 1878 
(",C .. L.. núm. ,268), que en lo- sUlces:i'vo 
figure con el nQmbre y apetllidos de 
Manuell Farh1as !pombal, dooÍ'end3 
hacéI'lsele las. rectHicacione.s en su 
documentación militar. 

l\faxirid, 3 d'e nOlvie~bre de 1958. 

BARROSO 

ARTI:LlLEiRIIA -

'.' Trienios 

'Con arreglo ,a qo dispuesto en' la 
Oflde.n de 22 d'e didembre de 1950 
CD. O. núm. 290),. 'se oon<;e.den lo,s 
trienios acumulablves que ,se indican 
al perso-nal <del CU8'l1pO Auxiliar 
Suba<lternü del 'EjéI'lcito que a con
tinuadón se relaciona. 

" SiJete trienios rp(JT llevar' veintiún 
aiíos de servi:ci'p, a percifli'r desde 

. 1 de dic'ilembre de 1958 

Maestro armero 10. An1onio Labor
d'e Navarro, ,de Ila . A<oOTurpa'cióru de 
Intendencia núm. 4. 

Ot'ro; ID. AntoniO' lI.nsua Ei~SlOe, 
doel lRegimiento- de L-\¡rtLl1el'lÍa núm. '213. 

Otro, D, Gabriel Quirantes Esco. 

bar deiJ Tercio Móvil de [a Guar[Ü'l 
Civil. . 

Otro 'D. Ignacio BaS'cuñán Morale~, 
. de Ha ESlgu

C

el3. Politécnica del Ejér
cito. 

Otro, 'D. Euse!bio/ Alparicio Villa
oorta, del Hegimi,ento de C8!baUel'Üt 
Cazadores d'e' Mo,ntesa n'l1m. 3. 
,Otro" D. Julio c<\crtamenJdi Alval'ez" 

dell /Regimiento de CabaUería Ora,;;o
nes ,de Ca'latrava núm. 2. 

Otro" ID~ Antonio Garc.ía Esquivel,' 
de'! .Regimiento de éabaUel'lÍa Drag')
t\e8 de Calatrava núm. 2. 

Maestro 'armero 'D. iRoberto Fer
rrandez Gonzú,lez, del Grupo de Fuer
zas Regulares· \Irudígenas de Infall
t,ería íAll'lllucemas núm. '5, onoce trie
nios por llevar treinta y tres años ,[lB' 
servicio-, a percibir ldeS'de 1 de di-
ci-elrrubrtl' <de IH)'ys. • 

'Doae tri.enios p:or nevar treinta y seis. 
arios de servicio, a perc~bir desde 1 

dc' noviembre de. 19.YS 

Maestro ájustadoil' 'D. Juan G~~cía: 
C.arrasco, del .lR'egimiento de Infal1-
tema A,ragón ruúIfl. 17.., . 

Otro, D. Angel Martlínez Santos, ' 
del Regimiento ide'Artiller:ía núm. 30. 

Maeslró ajusta,dor 'D. Cirido 5ali
r1ero ,Mar~ín, del Regi'miento da Ar
tilleflÍa núm. - 47, si'ete trienios po.r 
llev,ar veintiún años de servicio,a' 
percibir desde 1 de ,diciembre d-e 19513. 

Madrid, 3'1 d8 Q'ctub.l'e de 19"';>8: 

BARROSO 

/-._-' 

Vacantes de tlestino ./ 

Con aneglo a Jo dispuesto en la~ 
[}rden de 1 de júlio d,e 1952 (D. O. nú
mero 148), se anuncian para seor cu
biertas en turno de provisión norm:¡.l' 
las vacantes de nueva creación de: 
[}ersonal del Cuerpo' de Subo~i.ciales 
Especi,alistas del ~jército -de Tierra v 
.Cuerpo, Auxiliar. Subalt'erno del EjéJ:
c;to, exiStentes en las Unidadesqut' 
a continuación se r;e,la<:ionan. 

Por trat'arse de vacantes de nueva. 
creación quedan dispensados los 'pe. 
ticionariols d·el plazo de mínima. per 
manllnda ,en sus actuale.s destinos. 

Tendrán preferencia para ocupal" 
estos Id'estinol;; el peI1Sonal qu·e a<:<ttwl

'tnenta seéncuentr,e en el. terr!tori{} 
donde están 'endav,adas -d:chas Uni
dades. 

Las papeletas de los solicitante,;, 
cursadas por conducto reglamentario • 
a este :~1inis.t.erio (DireociónG-enéraL 
da <Reclutamiento y Personal)" debe
rán tel1er 'entr.ada 'en ·el mismo en 
el plazo de diez días, contados a par. 
tir de la publicación ·de la presente
Orden, siendo obligatO'I'io para los re
sid'entes ,en Afri ca. , Baleares y Cana-



6 <:Le noviembre',de 1!t;:.8 

rias atUeipar sus peticiones por te- FORZOSOS 
légrafQ. . 

.\grupaelónde Automovilismo para .AI Batallón de Zapadores para el Se';· 
081 Sector del Sahara.- Veinte de me-, . tor del Sahara , 
.cánlooi automovilistas montadores ! 
.eleotricii.tas. Capitán de ,lngeniews ID. Juan JOl1 

'DoI de mecánicos automovilista; Casad'evall, de a mis órdénesen la 
tllapistas soldadores: 4. a Región lMilitar, plaza de Balice· 
~1iadri<l \) de noviembre de 1958. lona.. , 

J\fadrid., 31 de octubre. de 1958. 

I1NGENIIEROS 

Destinos 

BABIloso 

COA lTl"eglo a lo dispuesto en la 
Orden de1 da julio' de 1952 (D. O. nú
mero 148), y para cubrir parcialmen, 
te !-a9 'Vacantes de prolVisión normal" 
3l1un4i!idas. por Orden de lOcde oc
!nbról de 1!158 (D. O.núm. 23~), se des· 
tilla a las Unid,ades que se citan a 
los oficiales <:Le Ingenieros (E. A), Pr' 
mer Grupo •. que a continuación SI9 
relacionan: 

VOLUNTcillIOS 

BABROSO 

.\ 

ton arreglo a lo dispuesto en la' 
Orden de 1 de julio de 1952 ('O. O. nú. 
mero 148) y para cubrir parcialmen
t8 lás vacantes anunciadas en turno 
de pro·visión normal pqr Orden de 11 
de octubre de 1%8 (D. O. núm. 233), 
se destina a las Unidades que se ci· 
tan· a los orficialoes auxl!iares de In· 
genieros. que a continuación se 'rel,a-
cionan: -

VOLUNTARilOS 

Al Batallón de Zapadores para el Se,~
tor del Sahara 

'0.0. nÚD..!6I1 

Otro, íD. Manuel Sánchez Sánchez, 
d,e ,disponible 'en. Afri()a, plaM de 
Ceuta. 

Otro, ID. Valentín Panadero Vá7.
quez, del lR,egimiento de Pontoneros . 

Otro, [J. Manuel Juan lbáfiez, de 
disponible 'en la 3." Región Militar, 
plaza de Val:encia. . 

Otro, 'D. 'José Abizanda Escabosa, 
de disponible en la ;>.a. Regi6Jl Mili
tar, plaza. ~ Zarago·za. 

Al Batallón d~. ~Transmisiones para el 
\ Sector del Sahara 

Sargento de Jngenieros D. Buena
ventura 'Elena Sánchez, de la Agru
pación de Transmisiones núm. 4. 

Otro, D. ,;\ntonio Moreno Góme1 
de disponible en Canarias, pla.za d, .. 
El Aaiun: / ! 

Otro, <D. Pablo 'Prieto Hurtado, d,: 
'disponible' en la 1.a 1R'€gión ,Militar y 
a,gregauo en la 2. a Región Militar ec 
el ¡Destacamento de Sevilla del ,Regi
miento de ¡la Hed Permanente y Ser
vicios Especiales de Transmisiones. 

Otro, D. Jerónimo Fernández Pas·· 
mal, del lRegimiento de .. Transmisio
nes de E~ército., 

A¿ Btdaitón, de Zapadores para el Se¡; 
t01' del Sahara 

'Capitán auxiUar de Ingenieros -don 
Manuel López Montero, del Parque' 
Central de Transmisiónes. 

FOiRZOSOS 

AL Batallón de Zapadores phr« el Sec_ , I 
Capitán de IIngenieros. (E. A.) don 

Julio Salazar Muzas, del .R,egimientv 
{\ > ZapMores del CU'€liPO de E] érci· 
to Vrl'I. 

Teniente de Ingeniel'os 'D. José -Sán
chez López, d,el Regimiento de Zapa
.dorell del Cuerpo de Ejército VIII. . 

Otro, D. Ulpiano-García Fernández, 
.de la Agrupación ~Iixta' de Ingenie
TOS dll la División Acorazada. 
·Otro. D. ,Miguel Pérez Tamames, deí 

Regimiento de la IRl€d Permanente y 
ServilLio8 Especi-ales de Transmisio' 
nes. 

Al llM«Jlón de Transmisiones para el 
Sector del Sahara 

Capitán '«e Ingenieros ID. Enrique 
~Iart:1D.ez de Yuso y Fernández de 
Pinedo, deLHegimiento de Zapadores 
{le Forta.~r;a. núm. ( 

Otro. ¡D. José í'janto-iDoming6 ·Mefia
ca, de la Agrupación de Transmisio-, 
Hes ntm. 6.' ,-

ITell,iente d'e lngertieros D. Agus'ÍÍ:1 
Chana Lorca, (1,el Regimiento de la 
,Hed Permanente y Servicios Especi'a,.. 

, -les ,da Transmisiones. 
Otro, D. 101013 Vázquez de Obeso, del 

Pal'qu. Ce».tral d,e Transmisiones. 
Otro, D. ;rosé Cué González,del Re

gimiento, de la Red Permanente J 
Servicio. Especial!!s d.e Transmisio
nes. 

Otro. D. Fernando Sicre MoaÍlol: del 
I fllegimiento de Zapadores del Cuerpo 

.d,e Ejército 1. ' . 
Otro, ·ID. ,Luis Alvar,ez de las Casas, 

d,? la AgrUlPación ,de Tr'ansmisiones 
núme«>-O t. 

Teniflllte auxiliar de Ingenieros don 
Agustín Sánchez Jorge, de.! Regimien
to do Zapa-dores de Fort~leza núm. 2. 

OtrO', 'D .• Tuan La'va-doiLavado, de 
loa Agrupación de Transmisiones nú· 
mero 2.' . 

Otro, D.' Francisco Alvarez Gómez, 
de -\a Agrupación de Transmisiones 
número 2. . • 

Madrid, 00 d·e o'ctubre de 1958.· 

BARROSO 

, 
Con arreglo a lo dispuesto en la 

Orden de 1 de julio de 1952 (D. O. nú
mero 148) y para cubrir vacahtes d<l 
provisi(¡n norrnal.anuncia-das 'por Oro 
den 'de 10 de octubre d,e 1958 (D. O. nú
mero 2;3;2), se destina a las Unidades 
que se cita a los sub-oficiales de In
genieros que a continuación se rela. 
cionan: . 

VOLUNTARIlOS 

Al Batallón de 'Zapadores para el Sec-
tor del Sanara' ' 

Brig'ada ~e Ingenieros [J. Dani ~1 
To'rmes Pél'ez, <:Lel lR,egimiento de Za
padores del Cuerpo·de Ejército V. 

Otro, ID. José Riquelme Aranda, de 
13, Zona 4e Redutamiento y Movili.
zación núm. 12. 

otro, D. Jesús Moreno Lozano, del 
Regimiento deZa'padores del Cuerpo 
d3 Ejército vr . 

Sargento de lhgeiliúos D. Francis. 
co Sarmiento F,ernández, de la Agru
'pación de Trapsmisiones ¡núm. 3. 

tpr del Sahara . 

Sargento de Ingenieros D. Floren· 
cio Gilmartín Sanz, de disrponible en 
Canarías. . ,.-

Otro, D. Fernando d,e la Iglesia 
Castro, de disponible en la 1." Re-
gión ·Militar. , 
, Otro, D. Gregorio García 'Gómoez., .d¡¡ 
disrponible en la 1.11. ,Rlegión Militar. 

¡Madrid, 31 de octubre de l~i. 

BAltI!.080 

SANIIDAD MILITA. 

Destinos 
, , I 

Para ,cubrir la' va-c,ante .d-e I libre 
¡¡lección de jef-e del EquipO' Quil'líT
gico qUe 'existe en el Grupo dé Sani
d'ad 'd'el SeCltor d,el Sáhlara, Subsectorr 
de Roío 'Raijo (~-\.aiun), anunciada por 
Orden -d·e 25 -de septiemlb:re rpróximó 
pasmo (ID. O. núm. 2'22), pasa desti
nm-o a d,ioho Grupo y Equipo €il ca
pitán médiClo D. ',ManrueJ Bueno Díez, 
del IRegimiento die Automoóvil~s ti9. la 
Regerva General.¡ . 

Mad;rid,.3 de noviembre doS lfiS. 

BAll.KOSO 

'Colmo ,resUltaodo tiel 'concuMO anu'l
(dado po'r Oroen tie 23 de.seoptianbr·e 



~,- D. O. A\im. 251 q,91 
------,------ ----------------------------------::----

;prúximo .~asado ·~D. O. núm. 2&}), 
para cubrir una va:cante d'e oücial 
-médico que existe en.el Servicio de 
Transfusión de Sangre· del Instituto 
,d·e Higiene l\Iiilitar, p·asa destinado, 
con carácter voluntario, a ,diahO_Cen-1 
n·o :y Servicio, el ~eni'e.nte médi·co 
don Jo&6 Cabezudo Hernández, del 
-Grup.o ,d.e Sanida;d Militar. de Balea-
.res. 

Maddd, 3 de -noviembre de 11958. 

BARROSO 

CUERPO DE SUBOFroIA~ 
LES ESPECllALISTAS 'DEL 

.EJERCITO DE TIEl:lRA 

TrieJ;liós 

Con al'r·eglo a ([o. dislJUesto ·en la 
Or.den de 22 de diciembre die 1950 

I ('D. O.núm. 290), se cünc'eodetrl 105 
trienios acumul,ablesqu-e :se ind.ica:1 
a Ilos suboficiales -especia!listas de] 
Ejército de Tierr·a. qua 'a continua
ción s., relacionan. 

Siete trienios por llevar veintiún 
Míos de servicio, a percibir desde ;J. 

de noviembre de. \1958 ' 

Garoía RodI'íguez, ne la iESlCuela Mi· 
litar de Montañ'a. 
.. Otro, D. 'Man'llell Ortega' Oelga:do, 
d.·el Regimiento de Artillería núm. 19. 

otro, D. Antonio. Ghamorró Vina
gre, del Regimiento de Artilletia nú, 
me·ro 19. 
· Otro, rD. José ~lcaraz Salasf, deL Rt' .. 
gimiento de (,aballería tGazadores de 

· Numancia núm. 9. ' 
Otro, 'D .. Servando P.azos Fernan

dez, d'el Grupo de Fuerzas Regula.re1S . 
Inldiígenas ·de ilnf.antería Alhlmcemas 
número 5. , 

Otro,,' 'D. Manuel Morilla Sousa, 
de!l ¡Regimiento' üe Artillerúa núm. 2l. 

BRIGADA OBRHRA Y T<OPO, 

) 
(illAFICA DE ESTADO 

. MAYOR \ 

Trienios 

Otro, D. David Redondo Arranz, 
del oRegimiento de u\rtillil;r::ía núm. 26. 

Otro. D. Mamlell\fercado, Paneque. 
llrigada ilspecialista guar,ned~:dor d'el .'Regimiento de ,Artillería núm. 30 . 

d<:m IIsidTO Garc'Ía I:\langas, de da A:ca- otro, D. ¡1Lanue.l Adame Sirgo, 
d!emia G\mer-al Militar. ··de. la Unidad E6rp'edal de Artille,r[a 

Otro, D .. José Yedro González, .del de ,Cosita de Instr.uc'CÍón Premilitar 
Regimientó de Trufantería Soria nú- S1Jipe,rior.~ . 

, Con arreglo a lo que deteTmina la 
('orüen de '22 de dieiembre de 1950 

~]). O. Ilúrn. 290), se 'Conceden 103 
·trienloiO 'a.cumulab:Ies que se indica!). 
·a lo's- oficiales que a continuación 

mero 9. Otro, 'D. Fernando Vargas Mur1oz, 

38 relaoionan: .' , 

Sie~e trenios por llevar veintiún a'ñós 
de servicio, d pBrailhr desde 1 de di· 

ciembre ,de 1958 . 

.J €-fe de taller de segunda (,tenien- Brigada .esrpecialista guarnelcedor 
le) 'D. Santiago .Miranda Cuenca, seis don Félix .calvo García,. ,dell Regi
~trieni~ 'Por He,var dieciocho años de miento de Infantería Jaén núm. 25.' 
~el'VlClO desde su ascenso a sargen- Otro, ·ID. Juan Serra~ü Aguado, deJl 
w. 'a q¡ercibir ,desde 1 de noviem- I Regimiento Caz3Jdüll'es de ,MontafítL 
bre 0.8 1~58, . \ " número 3. '« . 

E;SCALA DE éoMPLE~ENTO . 
Otro 'D. Estanislao I..oza!Í.o Mor e

jón de la A:cademia de Artmeria. 
. Otro, D. Victorino 'Moro del Val, 

d!,rupaftó1/, Tempora~ ~Mi~itar para de la A4;rupación de Intendencia nú-
Servicios Civiles merü '7. 

Alfá1'WII topógrafo de complemento 
11011 J03' Beltrán Delgado·, eTh sitUl1-

." dún 4.~ reemp.lazo voluntario ,en la 
).~ I1.~ión 'Militar' (.l\1a.dridJ, seis trj'e. 

~ ;]]o~ por Hevar¡ dle'cwDho .añols de 
.o;erviol0 desde su asc.ensü al empleo 
de ,sargento, ·a 'Percibir deSde 1 je 

,[e!)ff~ro oI.e 19;>7. 
:\fMtrtd., 31 de óctuDI'e de 1958. 

BARROSO 

M1fSI!CAS MliLITARES 

IRetiros 

Pasa & 1 .. situación d,e reti-i.ado <poi' 
naboc .. uI1plido. l·a -edad reglamenta
ria -el .¡ .. !8 '.de octubre de 1958 .pI 
rabO,llIo1Ísico' de la Ac·ademia \de 'Ar
tlilerJIa. lI'idcl Adrados Castel1ano~, 
d·ebi¡m40 hacérsela 'POlI' el C-onsejo 
SllprelJlO de Justtcá Militar el sella, 
lamiea.\o d.e· haber pasivo que le co· 
rreil'¡JOr«l .. , previa pl'O<pUeSlta regla-
ffiE'ntarta.· . 

Madft4, I die ~ovie~re de 1%8. '. 

BARROSO 

.Otro, tD. Me'lcJ)!or 
del Regimiento de 
Mo,ntalia -núm. 7. 

Vic'ent,é Labat, 
Cazadores de , 

Brigada especiaHsta guarne·cedor 
d,on José 'Rubiales 'Grand'e, del Re
gimiento de lnlfanteria, Cádiz -Tllí, 
in'e,ro 41, once· trieniols ~ po:r llevar 
treinta y tres años de servicio, a 
percibir desde 1 de diciembre de 1958. 
. Brigada e5.pecialista mecánico aj\Js
t,ador de armas <D. ¡Manuel Borr:ís 
Romero, 'del Regimiento de ArtilÍe
ría núm. 30, ün'ce trienios po,r Heva.r 
treinta y tres alios de' servicio, a 
percibir desde 1 de o·otubre de 19:¡"'3. 

Otro, D. Felipe Ho'yo.s RodTígue-z. 
de ~a Academia de Artillería,' joee 
brieniÜls pOI' llev·ar treinta y seis 

. años de servici{), a "'Percibir des:ie 
1 de dicfembre de 19:í8 .. 

Sargento -esp·8-cialista. me,cánico 
ajustad{)r de armas 'D. FranCisco Ti· 
zón ·F1o.rido, 0.811 Te'rcio 'Duque de 
Alba, 2 de La Legión, .siete trienios 
por. llev,ar veintiú'll \ años ,de 'servIcio 
a percibir desde 1 de octubre de 1958. 

Sief,e trienios por lLevar' veintiún 
. alIaS de servicio, a percibir desde 

11 de diciembre de' 19503 

Sargento ·especialista mecánh:o 
ajustador de amnas D. Franci~co 

del Grupo de Fuerzas Regulares iIn
dígenas d'e Infanteria .Me1illa núm. 2. 

Otro, 'D. P.ablD. ATiha Fernández, 
del Hegimiento de Infantería Bailén 
número 60. 

Otro, í)). José UuránCebaHos, del 
parque y Maestranza de Artillería 
de '.Madrid. . 

otro, D. Conrado· Gar'üía GaI'Cia, 
del iRegimiento de Artillerí,a núm. 41. 

Otro., ID. JOlsé Linare·s 'Domener,tl,;· 
deil Re.gimiento ,de ,-\.rtillerúa núm. 41. 

C\f3Jdrid 31 de octubre 'de 1968. 
I 

BARROSO 

VARIAS ARMAS 

Vacantes de destine. 

Con arreglo a' lo dispuesto en 13 
Orden ,de 1 de juUo, de195~ ~DIARIO 
OFICIAL núm. 148) . se anunci,a para 
ser cubierta ·en tbrno de provisiór 
normall una'· vacante ·ii:e· ",argénto dl' 
cua1quier Arma, 'c,on Título de In:,;
tructÜ'r Ide ·Automodvi.Jismo, existente 
·en la Compañía d'e D-estino.s de· la 
Capitan[a General de la 6.' Región 
"-Hlitar. 

El orden'de pife'Íerene"!,a por AJrmas 
· para cUbrir es1'a vacante s,erá el 3i
gui'ente: Artillería, Imfan"\erJa, [nge
nie,ros y 'CabaUería.· . 
I Las pa'pelet,as ,de 10ls 60·Ucitantes, 
.¡:ursauas pür con.ducto reg'lamentar.io 
a elst.e Mniste:rio 00ire'cdón Gener~I, 
de Reclutamiento y ·Persúna,r), d'ebe~ 
rán tener e'I1trada en el mismo den
tro del 'Plazo de .quince ,días, conta
dos a :partir de la .foc'ha de publiea
ción de la prese,nte Orden, siendo 
obligatorio. para UOIS re.sídentes en 
Afrkla, ,B,aleare<s y Cariarias antici
par IIDS rpeUciones po,r telégrafo. . 

Madrid, 30 de octubre de 19:;8. 

BARROSO 



Dirección General 
de la Guardia (¡vil 

Pases al Segundo Grupo 

De conformidad oon lo dis'Puesto 
t'nel ,a.rtículo 4.0 lele la Ley de 16 d·e 
diciembre de 1954 (ID. O. núm. 2S8J, 
~. comú CQIDp,renldidos en ,el aparta
rlo 1) del artículo 1.0 de la citada 
Ley, se 'corucede el 'pase al Segundo 
Grupo al jefe y oUcial de la Guar .. 
dia 'Civil que a oontinualCión 00 rela, 
cionan, quooianoo a las órdenes del 
Director gene'ral de diaho Cuerpo, fi
jando su ;residerucia en las plazas que 
se indica'Il, aJlectos,' par,a documenta
ción y haberes al 'iJ7 11erdo. ' 

Teniente ·coronel D. Manuel' Gómt'Z 
BOISldh., de la ,plana M.ayor idei 9.0 Ter
cio, en A.lI.geciras ,(Cádiz). 

Capitán D. José Vargas 'Guerrero, 
de la .137 Comandancia: en \Ronda 

· (¡~lá1ag.a)., . 
~Iadrid, 30 de ootubre Idle 1958. 

BARROSO. 

Por aplicación Ide 1{) di,spuesto en 
·el artí·culo 3.0 ~e l,a Ley d'e 5 ·d.e abril 
de 195>ZCD. O. núrrn. _ 82), pasa aJl Se· 
g.u'llldo ,Grup'o el teniente d'e la Guar
dia ICivil D. ID{)mingo Ruiz A~elIane~ 
da, dl6 la 133 Comandancia, (:onti .. 
nuandoen su actual destino. 

lMaid.rid, 30 de ()ctll!bre de '1958. 
, " 

'BARROSO 

Vacantes de mandO. 

Vooante el <mando de la 244 Coman, 
dancia de la G118JI'Idia Civil, Sle anun~ 
cia Qara ser cubierta en turno de li
bre eleoción entre los tlenientes: C{)I!'O .. 

nel8JS de didho Cuerpo" Primer Or1l
po, que aspil'en 3" desempeñ·arlo. 

· Las in.stancias de 1{)1;' 'So,ucitantes, 
documentadas con:forme d~terminll!1 
Las OIldenesde 1 de juUo de 195i y 
7 de 'agosto die 1953 (DD. OO. ,núme
.ro!S 148 y 1178, fesp.e;ctivamente), y cur .. 
saldas p{)if conducto rleigl:amentario a 
este 'Ministerio (Di'l'ecdón Gen€lI'al d€ 

· [·a 'Guarridia Cvil) , deberán tener en

. 6 d.e noviembre de 1958 

la flecha de la pu'blicación de esta 
Orden, siendo oÍbligato'l'io para 106 re· 
sideniasen Baleares, GanariA.s y 
Arfrica anticipar sus peticiones por 
telé.gnfo. 

MiadlI'id, 3 de novieillbl.'e de :1958. 

BARRqSO 

l' 

IRetiros 

. Pasa a la tSitua'ción d,e ¡retirauo por 
h8!ber oCUIlllpUdo la ooa~ reglamenta· 
ria el .dia 30 dlel mes actual, el c8ipi
tán \de la GuaTldi.a Civn, Segundo 
Grup{) , 'D. Joaquíri Estévez Ferná.n· 
dez, ,de a- las óI'ldenes <del .Direcior 
general de ·diCiho Cmenp'Ü, debien,do 

)1acérsele por el Consejo Supremo da 
Justicia Militar 6'1 señalamiento del 
haber 'pasivo que' le c01iflI'espo,nda, pte
via propuesta regílamentaria. 

Maldrid, 30 'de octubre de 1958. 

BARROSO 

1 Matrimonios 

Con arreglo a, lo dispuesto en la 
Ley de 13 de noviembre de 1!.!,w {I[)IA
RIO OFICIAL núm. 257), se conce'de li .. 
cencia para contr·aer makimonio' con 
doña Mama DO!lOires (;o·sta Con, al 
-teni'e.n.te de la Guardia ,Civíl D: Ma· 
nuel iFernández Romero, con destino 
en ,la 131 Comand,ancia. 

Ma'd,rid, 30,de olotubifle d'e 1958. l' 

BARROSO 

Destinos 

'C<J.¡]¡ ari8glo a lO' dispuestO' e~, ]a 
Orden de 1 ·de julio, de 1952 (I[)IARIO 
OFICIAL núm. 1LiS) , pasan· destinad()s 
en tUDD:O de p¡rovi·sión normal a las 
CQ<Illantl'arucias que. se indican, los 
subo.ficiales Ide la 'Gúartdi,a Civil que 
a continuación se T'elacinnail~ pen.e
neci'eIites a las Unidades' que también 
se indican .. , 

VOLlJiN1iARWS 

trad,a ·en el mism'Ü' dentrol del tpI.a.zo Briga'da D. Juan Cuaresm'a Díaz, 
die qlJ.ince drías, con;fJados a p>arii.r 'rle , de 'l.a 113'7 oC{)mandancia, a [a 2BS (,co .. 

ORDENES DE LA PRE'SIDENCIA 
I 

'0. O. núm. f!;'11, 

mo jef~ dé.! IDestac·amento de ,Auto· 
nrovilismo) . 

Sargento ID. ,MoarceJiano Gonz'ále, 
Ruiz, . de la '2J.J7 (.O'IIlIandancia, a la 
$2"2 (oeomQ jefe 'del 'De.stacamento de 
An'l¡()IJnovilLSIIIlo) . 

otro, >D. Ginés Jódar SáI!Jdhm, de 
La 1~ ,cnmand,ancia, a la Comandarr· 
cia IMóV,i'l de Ba'l'celona (cnmQ' jefe 
del IDes{acamento de ,~utomo,vHismo) 

Madrid, 30 de octubl.'e d·e1958. 

BARROSO 

. Edades, 

Vista. la in&tañcia tprociolvid~ Pl) 
eIl gUaI1dia $e,gundo de la Gu·ardía 
Civi'l Salvador Ca1"ifl8lcooo Valliln,' 
co.n destino en el ss- Terci01 !!;olicit~{n· 
do le sea .rectificada ¡·a flllcha de su 
nacimi·ento de 1'5 de ·diciembre 'Uf: 
1903, que ·consta en su dQ'cum~niación . 
miltt.ar, .pm Ia de 15 de. noviembre 
.d'el mi'smQ.ajio; ,.!compro1badü dO'CIl
mentalmente tal e!rrO'r, de IOOnfo:rm!
da'd con lo dispuesto en la Ordenae 
25 Ide septiemib'l'e de 1M8 (.,C. L .• mí .. 
mero 1~), he ,resuelto conaetler la 
r ~cU.fi c.a·c i 6n .s alíc it ad a. 

Ma!il'ild, 31 d·e octubre d·e 1958. 

BARROSO 

Nombre y 'apellidos 
, , 

Vista la .instanda promovida. p<l(' el 
carabinero desegundla .BlIgenia Ma· 
ciaDigón, en situa'Ciún d·e retirado, . 
que perteneció a ¡!la Comandancia de 
V·alenda de i<:liciho extingui.do Guerpo, .¡ 
hoy int·egrada >en ,el 34 Tercio de la 
Guardia .Civil, solicitando le sea r€l~· 
tHioado el ~egundo de. sus !lJpeUict'os 
por ,el de G o l' de r o', comprobado 
dOlCumenta!l<m:enteel derE7cho qUle le 
asiste d.e ,"o'rufoif'nÜ'dad con Iü dis
pUffito, en la R. O. C. de 25 de se.p
tiemlbre' de 1878 (i«C: L.. núm. 288) . 
h'€ 1if·E\Sluelto con.ceder la 'relCtificaciún 
5'olicitadla debiendo. hacé1'lSlele e'Il ¡;n 
dOlcuiffien1.81ción militar ~a correspoil-' 
diente 'anotación paraqu€ cons1e lla
marse.Eugenio Macia ComelI'o. 

Mad.rid, 311 ,de.cnctubre die lt958. 

BARROS~ 
I 

I 

DEL . GOBIERNO 

Excmos. e [lmo.Sres.: 'Esta !Presi- ttn OficiaL deL Esta,do núm. 77) y de I tica de l,a fIndustria \Militar, qu.ea 
dencia d'e·l IGobierno, 'Con arreglo a conformidad con la prOlpuestaele.vada continua,ción se tpublica. .' I 

l{) diSlpueSlto ,en el artículo 4.° de la oporel. v\lto Estado MiayOif ha tenido Lo ligo a VV. BE. Y .a V. !r. R,ara su 
Ordffll de 14 de mar.m de 1957 (Bole.. a bien rup:robar ·el \Manual de Estad.ís- coruoi'imiento y ·efectos. 



Dios guarde a VV. BE. Y a V,- 1-
mucllOs años. 

Madrid, 22 de octubre de 19j8. 

CARRERO 

Excmos_ - e, IImo- ,Sres. Ministros del 
IEjército, de (Marina, de Aire, Gene
l'al JeJe'del Altü Estado Mayor y 
'Director general. del iInstituto Na
ciona~ de Estadística. 

L".srrRUOaro~EJS RA\fM. LA !ES11ADIlS
. T]Q-\ 100 S:rTUAIQION lOE LA lNn-US-
) - _. TRRA (MllVUPAR 

1. Objeto del Manual 

El objeto deest.e ,Manl1al es 'Propor
')'Onaral i.\1ando a t.ravés dBI Servicio 

iEstadística un conocimiento lo más 
--exacto. posible, de la situacIón estruc
tural dél cada uno de loses.tablecl-
~llliento5 indu&triale.s militares y ser-' 
v;!' de base ,par,a fundamentar laest.a.. 
-dística de producción al 'poder dedu
dr Bn cada mo.mento el grado de pro
ductividad de cada elemento de la 

'V.roducdún empleada. 

In. Campo de observación 

El' pre&ent~ J\:Lanualsólü se refiere 
a. aquellos establecimientos .que son 
-"Ostenidüs neta y Bxclusivamente a 
cargo 'del presupuesto nacional, en 
cualquiera de sus :Seciciones de Tierra, 
,Mar o Aire. y que se deidican a la 

'producción o, mantenimiento. de pro
ductos y Iprestación de servicios jJara 
La,; Fuerzas Armadas. 

Po, tanto, ,quedan exclu1das de es1e 
Manual todas las ,empres,a5 que, aun 
subvencionadas o poseyendo parte del 
.capital de la misma los 1~I.iIlister;os 
nlllitares, revisten a:lgunas die las for-

t mas que .admite nuestro lGódigo Mer
,} cantil, teniendo, por tanto, persona

lidar! ,iltdepen~liente propia del 'Es, 
tado. ' 

HIf .. ConQoJ,pto 

Por est3Jb1ecimiento militar seCDm
prenderá todo establecimiento indus
trial o que eon ,elemento,g productivos.. 
tenga a su cargo la obtención de pro-

, duclüs o el mantenimiento de 105 di-
ferentes eIementos rnateriaIes de pro, 
piedad y de uso de Ias Fuerzas Artna
das y cuya administrac,ión forma par
te, de la Administ.ración propia· del 
Hamo de Guerra; es decir, que no 
'tenga personalidad jurídica indev-en
diente d,e la actiyidad estatal. 

ICada establecimiento se dividirá, a 
-efectos estadísticos, en tantas- fábri-, 
cas como actividades ejercite en pro
c.,so completo productivo. 

N. lOlasilicaciones 

. Atendiendo ,a Las posibles finalida
-des perseguidas, 'los estalblecimienfu.s 
militares 56 clasificarán: . 

6 d,e noviembre de 19~5 

al; IProduc!ore&: cuya 'llJCtiMdad 
consiste, en 'Producir cuaJ.quier. clase 
de articulos, maquinarias o ingenios 
militares para uso de Las Fuerzas, Ar
madas. 

b)1 IPres,ta(lores deservicio,s: ' cuya 
actividad consiste en r'e<parar, mante
ller 'o modificar cualquier clase (le 
maquinaria o ingenio militar. 

c) ,Mixtos :,en que se atiende tanto 
'a una ,como ,a otra actividad. 

Uentro de ,esta clasifi'C'ación se sub
divirán 'Para las ·clasificacic)Illes y ta
bu1aciolIlles pertinentes cad,a activi
dad des¡pLegada conforme a la clasÍ
fi·cación industrial aprobada po.r la 
Pr,eside,rucia del ,Gobierno. -

V. Modelo a en;pl,ear 

Cada IEstablecimiento, militar ren
dirá ,a¡.malmente un parte ')\'Iod. \:\lan. 
Est. ,T-r: ' 

lE'! Serv;'cio <de EstadíSltiéa,en su 
quinto es,calún, podrá introduc!r cada 
rulo lasl modificaciones que 'la> expe
riencia aconsej e. 

VIl. Fase prev(a de cumplimentarlo 
I 
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VIII. Codificación y cMculos 

, COrresponderá al quinto' e9'calón del 
servicio de lF;stadística la codificación 
y ejecución de los <cálculos que al 
efecto oonsidere pertinentes deducir 
de dichos ip,artes. 

i;\(o obstante. ypn'vio acuerdo .de la 
Junta Unterministerial de Estadística, 
poü1rá cada .Ministerio efe>Ctuar infor
mes en su ámbito SOIbred.!ohos mooe
lo~. L;\l particular,el Ser,vido de Es· 
taa'istica de cada IM'inisterio elevará 
propuesta, convenientemente 3iproba-: 
da por 'la Junta de Estadística' del 
propio :Ministerio. 

IX. Difusión dJe los cá./culos 
efectuados 

ÉlI ,quinto escalón, una vez tertmina-' 
dos sus estudio", 'efectuará una Me
mOÍ"ia éompren~iva ,p,ara los tres \Mi
nisterios, que r,emitiráeri el mes de 
mayo a Icada uno de loo Servictus de 
Estadístic,á de Io.~ misffiüs. 

X., Forma gereUernar las diferentes 
casillaR del Modielo . 

Ell Servicio de Estadística, ,en su Los primeros escalones del Servido 
tercer escalón, confeccionará un di- d,e Estadistica 'Pú}üederán a rellenar 
rectorio de todos los establecimientos los diferent.es EpigrMes, del Mod. Man, 
mi~ital'esque .¡;eajusten a,la defini- Est. 11-1, ateniéndose es,trictamente a 
CiÓll dada eru el número 11l1I,en que las ,reglas que acompaIian al mismo. 
conste: ;'110mb re del estalblecimiento, Cua1qu:.er ,duda q~e !pudiera. olfl"ecér
lugar d-eempla'Zamientü, provinciaJy se1es la 'eXipondrán razonadamente al 
mu!,!icipio, Y número de fá.l:>rica& en cuarto escalÓ'n, quien en caso de no 
que pu\de dividirse.. poderri::l resolver la pasará, para su 

Dicho d,rectorio, por duplicado, se-' acliu;ación, al ,quinto escaMn. Al igual 
rá remitidolal -cuarto 'escaLón., el cual exopondrán cuantas sug,erenciascrean 
enviará uno de los .ejemplares¡ ll!l pertinentes, al c,aso; -a este respecto, 
'quinto, escalón. reunid,as todas las !Sugerencias pOlI' e.l 

'Los tere'eros escalone,scomunicarán cuarto 'escaMn; someterá las mismas 
mensualmente al cuarto escalón las' a la Junta de IEstádística del ;Minis,te
variaciones que se produzcan tanto rio,quH ,elevará un iIllforme a la Jun
en' el establecimienilo como en ilas fá- ta :Interministerial de Estadística, pa-
bricas en que cada un'o s,e subdivida. ra su estudio. \ 
A su vez., el/euarté- ,escalón transmi
tirá dictm comunicación al quinto es-
caLón. " 

\1lI. D'Wgenciación det Mod.. !tan'. 
Est.J-l 

Con fecha ¡primero de enero~seen
viará p-or el quinto escalón. al cuarto 
escalón mod,e'lo a diligenciar por ésrte, 
el -cual lo remitirá antes del' 2:0 del 
mismo mes al [lrimer escalón ,de cada 
uno d,e los establecimientos que obran 
en el directorio.- Con feoha primero de 
febrero diligeI1Ciarán, po,r duplicado, 
parte que será remitido, debidamBnte 
cumplimentado. al tercer es'cal'Óndel 
corres¡pon~iente ,Ministerio,' 

Los t,ercBrosescalones revisarán di
chos partes', que en casó de no estar 
conformes d.ev<llverán al pun~ de 
procedencia; Con ,fecha primero de 
marzo .enviarán todos los partes com
prensivos al cuarto escaLón, el que, 
reunieJldo un ejemplar de todos los 
pert.enecientes al lMini&t.e;riO, los re
\IDitirá 'en 10 de mayo ái 1UiJlto e,¡· 
calón. ' 

XI. Clasificación de ~a _presente es
tadístilca 

La pres.ente estadística quedará cla
sificada dentro del concepto Ide ,Esta
dJística Ide interés militar d-e ÍI1doIe 
general, de índole 'privada y afeman
do .a 10'5 tre" Ministerio;;, cuyo aná
lisis y esiuJdio COfI'lI'e..."'P0nde al, Servi
cio de 'EstadtílStiéa del ,<\.~to !Estado 
Maym, arbílculo 24, núm. 3, apartada 
b), in.ciso 1, '<lijo la Ortden de 2.lde ene
ro Id,e' 19;)8). 

(Oel B. O. del Estado núm .. 260.) 

Excmos. e ,llm(J-S. Sres.: Esta Pre
sMencia del Gobierno, c(}narreglo 
a lo diSpuesto en el al'llicÚlo 4.0 de la 
OI'd.'en d'e 14 de marzo de 1957 (.IBO-
lettin Of1ctal d'el Estado. núm. 711 y 
d,e tCoIliformldad' ()Otn la propuest'a eJ:e
va'l1a por el Alto iEstadQ Mayor, ha 
teni'do- a bien aprobar las InSltruccio
nes para la Estadistica MiUtaIr de 



·Consumo de combuS'tibl,es que a con
tinuación se publican. 

Lo que digo a VV. EE. y V. 1. prura 
conocimientú y ·efe<ctos. 

Dioo guarde a VV. EE .. Y V. 1. mu-
. ,dho.s 'años. .. 

Madrid, 22 de octubI'e de 1958. 

CARRERO 

ExarriO's. Sres. Ministr0!9 doel Ejér
cito, <~Iarina y Aire ; General Jefe 
del Alto Estado Mayor, e Bm-o, ',5¡;.. 
ñor 'Director general_ deo} Instituto 
Naciooal ,(¡·e Esta,diísüca. 

6 de n(}viembre de 195>S"' 

sildere ,conveniente para el mejor fUn
,cionamien<to '111:)1 servici(}. 

6. '. Los diferentes moo,eios de p·ar
tes estadoisticos a que s'e .b.aoe rM¡;... 
rencia en las presentes .Ins~uc<cio
,nes serán facilitados por .el quinto 
·escalón del Servicio xl·e Es'l!adlistica 
,nlu".,n ,'1 Al'" EStado "ay 

. Exemos. ,sre,s.: PUbli-cada la' Dey 
de 13 de noviembre d·e 19;)7 en pI 
«'Boletin Ofici.¡¡} del Estado» núm~

,rü 286, relativa a matrimonio·s mili-
, I .tal'es, a,daptad'a al Con<cordato .-::on 

INSTRUCCIONES PARA LA ESTADIS- la l?anta Sede, se hace preciso· dic
TICA MILITAR DE COr-,"SUMODE tar no,rmas para su ·eJecución y des>-

C2NF-USTIBLES \ arrollo, con sujeción a la necesaria 
,unidad de criterio dentro, d'e la pé-

1. . Organo encargado.~'E;l Se<rvicio ouliaif- oll"ganizaCión del persona'! de 
{J'e .Elstadístic·a Militar procederá '1 105 .'tres. Ejércitos y CUffi1lD'S die la 
t.ravés de ~us dife.rentes escalones, GuaI1dia Civi!l y Polklia Anha<ia .y 
de conformida·d con el artículo ter- de Tráfico, en cúanto a presen1a
cero, del Reglamento de 2 de enero ción d·e solicitudes de licencia ma,. 
de 1958 .B .. 0. deI' E,' nÚITll.· 9), a trim(jnia'l ~ en el caso 
l'eco.ger, depurar. y tabu~at los daii),s de< las clase·s de tropa, y seIl'alar ~os 
cOITespondiente<s a la Es~·ad,í~tioca de doc~mentos que dehen acompaIlal'se, 
Consumo de Combustible,s. aEIÍ comü.clete<rminar las auto-rida-

2. Campo de aplicación.-4A:f'fictará de.s ,competente,s d·e los dis<tinrto's MI
a todas las Unidades, Cent<fOos, De- 'Ilisterios con a<tribución de f.a'cul
pendencias y Es1ablecimientos mili- tade's resolutivas, y p-reveni:r. la '<le
tares de to<da clas'e de Ios tre.s Ejér- .signacion de aquellas' o~,ras auturi
r:itnS' que consuI\,lan combustibles de dad'es para la práctic'a dé' la mfor
cualquier espe.cie y cualquiera que- rrnación reservad'a, 'con esp()cifilCac\ó~ 
sea la -finalldadcon que lo hagan. d·e los re'quisito's y trámites de. pro-

,3. Conceptuación.-La Estad~stiea ce,dimiento a cumplir en la form~-
de Gom[ÍuSltibles ,se ¡Sub'divide en,: 'ción y rewluci-ón de 105 expedie'ntes. 

a) 'De consumo normal, que s(}n A tal efecto, esta Presldencia ,del 
aquello:s-rtalizadü,g durante el aIlo GO'bieITW, de confolJ'[nid'ad con los 
.por las necesidades corrientes del .\.\1inisterios del EjéI1cito, Ala.rina, Aire 
servicio. y . Gobernacrón, ha tenido ~ bie!l 

b) De consumo. extraordinario, ldisponeT:, 
áquéllo·s ,que se lifectúan por moti- A'I"ticulo 1.0 Lo,s Generales, je1es, 
vo's e-spe'ciales de cDncenVra'ción, de oficiá,les y asiinilados de lbs tres 
efectivos, maniobras, movilizacioné". rEjél'c\toos y Cuerpos dE;) la Guardia 
etcHera. [Civil y PolioC'Ía Amnada y de Tráf¡-

4. Partes a ·diligenciar.-Los cU'ar- ,co. que d·es·een contraer matrimonio 
. tos escalon¡;s del ServiciQ de Esta- ¡promoverán instarcia dirigida al 
d1stica Militar remitaránal quin10 Ministro .respectivoO, en ,soaicitll'd de 
escalón {<A. E. M.)' ~ossigu.ienti'is tla opOlTtuna licencia. 
partes estadÍ<5ticO,s, ,confoM·e e. loO,e; Los brigad'as, sar'gento'S y 3isimi
mOlde~os que se detallan y eh las 1Ladüs, a.Sí 'como la's cIas·es de tropa 
felcha", que s'e indican: de la Guardia Civil y de Policfa Ar-

~ 
Se dilige'nciará por trimes'tre,s el mada y d.e Tráfico lo sülicitarán de 

, model? C,l ys~ r'emitirá dentro, d.e los Ca.pit1anes Gene-rale'Si de Región 
la ,pTlmera - qulll~ena doeil mes Si- l:\filitar1 o -Departamento M.arítimo, 

, guienie., ,AI1mir.ante JeJe de la Juri'S'di·cdóYl 
Al producirs'e consumos extraoI'!:li- Central, Comandant€'s Generales dé 

nartos, se reJ)enará un modelo igual, las Bases Navales y de aa Flo,ta, Ge
h>aciendo ·constar el mo·tivo· o servi- n€,ra'les J'sfes de Regiones Ü' Zonas 
cio. ,que 'lo ha originado, y se,rá ;r.,- A.éreas, DirectoT General d,e La Gualr
miiido dentro de Jos o,cho, mas si- dia Civil ~ Inspector General de la 
gUiénte;s .al de haberse verifilcado. Polici.a Armad'a v de Tráfico, sal'vo 

'5. Uso de resultados.~Los datos que interesen la 'dispens'a del re,qui
resultantes de la p'resente Estad1Í'sti~ sito 'de nacionalidad, en cuyo· ~aso 
ca sonp'ara .uso exclusivamente del f <rmularán la petición ante e:¡ l\fl
AHoEs1ado -Mayor y Ministeriüs .~1i- nilS~.ro del Departamentooor:res;poll. 
litares en lá pa.rte, que pueda arel> diente. 
tarles. Art. 2.'" En la inst,an'cia don/de s·e 

Las pre,sentes nOTII;Ias podrán S'ffi' ;forffilu~'e la' solicitud deberá constar 
su stittl'íd as, ' modificadas', ointegra= eJ¡- 1uga1' de l.a residencia y domi
das en la Es1ad'ística de c..onsúmo cilin de Jafutura contrayente, acüm
Militar! cuando la Juntá·l.ntermini,s- 'pañándosea la mi~a los eiguien
t'erial de :E:stadística ,Mmtar lo wn-' tes dOlcument06: 

\ 

'o, O. núm. !.6il 

a)<. ,Gertiflc.ación (fe naei.miento \" 
est.aile> civil de aquélla, si es €'Spa-. 
ñola. _ 

.b) Si fuera extranjera resi'd~nte en 
.Españ.a, e'l certilkado del .~ente· 
,ConsuLar del respectivo país, en el 
,que se .a!credite la nacionalidad y el 
es1ai'lo. civil.. 

c) Si fueTaextran,j€'l'a residente' 
.fqeTéi de Esrpaña, 10'S, dooumemos
¡que acrediten en los Il'espectivos pai~ 
ses los ante-riore·s extremos, d·ebida.: 
ménte legalizadDs y traducidos por 
el OrgantsID0coffilpetente d~l f,fin IS- . 

terio de Asunto,s oExteriore~. 
En 10<5 casos en que s:e wlicite dis

:penoS'a del requisito 'de .naJcionalidad, 
-a que ·se refiere, el artf{;ulo primen} 
¡:l'e la. Ley, se harán constar en h 
instancia Las ,causas especi!IJes que-
lo motivan.. ',,\' 

)'f 
Art. 3." La buena condulCta mor .. : -

de ra cont:raY(!nte y su. familia, asJ ' 
como el satisfactorio. comporliamien
tD v.e aquélla, se aoredit.arán me
diante aI)l']Jlia inves~igación, que de
berá practicarse con la m'ayor re
s·ena v minudo,sidad y ·en el más 
breve plazo posible p'or. el jaf~ de la 
Unidad, Depend,enlCia o Comill.nu,ante-, 
del !Buque, o, en su d-efecto, pOT 1a 
persona en ,quien delelgue, de mayOl~ 
empleo' o' antigüedad que 101 solici
,tante y pertene,cientes '. a la misma 
Arma o Cuerpo, siempre y cuan·<Ié} 
tuvi'era su dümicilio en la. misma 
lÜ'c.alid,aod. . I 

En, el sup'lles·to d'e que residieran 
-en plaza dis-tinta o en el extran1er0. 
la práctica de aquella información. 
habría ije soOHcitars'e de J,a AuiDridaa 
Militar d'e la misma o de la HE1pre
s'enlación Diplomática o Consular 
cOrT·e6pondiente. 

Una vez c,omrpleta Ja inlforrmaciúII., 
eIl jefe reilpeb'tivo elevará la docu
mentación a La Superioridad .a(:OID-~, 
pañada de su info'rme,que m !ue;r~, )/ 
d'esfayorable ct.eberácontener los (un~ 
.clame·nto,s de t.orlo o~den en que se 
base, la inconveni:encia de autorizar 
el proye,cta'1o enlace matrimonial. 
. Art. 4. ¡Las 'r€'sorrucion.e~ tavora
b~esdictad.as por Jo's MinistI-o'5 s;e Pll
',blicarán en 'el tBole·tin Oficial dp:l 
EJst,ado» o «'Diario OfiCial> reóJpecotivo, 
y Ilas \ .desfavorables se cOIIIlunicarán 
m'edoian1'e escrito .reservado. \ ' . 

Las que wr're'~'Ponda dictar a los 
'capitanes. GenNa.!e·s, AI,mir.anifie Je·f" 
die la JU1'is<dicción Gen1lI'aI, ComaJ1~ 
dantels Generale·s de J3ase~ Navaile's 
y d·e la FJota, Generales Jef€·!1 d'e Re
giones o Zonas Aéreas, Directoll" Ge
neral doe la Guardia Civil e lnsp€'~
tor 'General de la PoJi.cfa Amn·a.da y 
de Tráfico, se comunica1'án ~n toodó 
caso por escrito al interesado.. 

Conira las reso'luciones qu,e se r!:ie
ten en materia de con,cesióll fe 'li
ce,ndas matrimoniales 'no 15& d,a,rá 
reeurso alguno,' l. I 

ArL '5.0 En los roatrimon!~ eontraf
do'S, .in ar'1lí'culo morüs., conforme a 
10'9 Ipr€lc'ep1o's ·del 'Códi¡,:o ehH y ode 
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l.á '¡'€".;iSlación c.aIlDn:lCa, doeb€rá el il,1-
teresado, en caso de supervivenlCia, 
rucreditar, dentro 'de un plazo d~ seis 
meses, que su esposa reune las con
diciones 'señalad,as ·en ,el articulo ip'l'i
mero de la Ley, a ,cuyo 'efecto pond:l'á 
· en conocimiento !del jefe de quien d,e
penda, o de la AutOoridad Milita'r dEl 
lugar en, que so c"J.ebrú el ca'Samier1-
t,o, ant!:)s .de tlr.anscnrrir un mes, la 

· celebración '<1eIl mismo, para que se' 
'pr{lctique 'la investigación previst·a 
el] el artktJolo tercero lCl,e rra proes'en te 
Ord'en, 

A'ft. tI.- El persOonal pil'oce·dente de 
· Slllb()((ieiales y aqüe.) al ,cmi] se exija 
lIitu:1ofacultativo o análogo ![Jara in
gre.sal'. 'en las Aca\lem.ias~fili1,ares o 
Bscu!ela Naval, aSli 'como ,en 'laIS Aca
demia! Especiwles, viene ob'ligado> a 
~redi1.a17 elcumIplimiimto 'de l~s con

.1-ciones establecid,as e\l el articulo 
primero de la .Ley en ,la fOTUlla. 5i
gui:enlt.e : 

l' de noviembre de 195-3 

los párrafo;; a~~>€'I'iore'S. s€ iharli cons
tar qu,e tanto rpall'a 'el rperso,n.al proc·e
dente de su]}ofic.ial -com.o para aquel 
otro al que s'e exige título 1,acuHati
VQ o .análogo., .aS,í' comO' para Jos a,,
pi'rall'tes a los Cuerpos de l.a Guardl'.l, 
Oi'vil y Policía Armaida y de Tráfi>co 
que inglrBSen en estado 'd'e casoo{)'5, 
es obligatorio acr:erditar que la espo" 
sa T·eune las' -oondi'Ciones est,ableci'llas 
en el artículo· primero de la Le,y. 

Art. 7.& La.s clases lele 'tropa !die lo·s 
Ejércitos de Tierra, 'Mar y L<\.ire que 
deseen co-ntraer 'matrimonio 50llilCita
Di~.:P.!EEt~_~ . ~eglaI?:~!1~a;rÍ!l: J&T.Jfte: 
~_uerpo, Wid3JI, Centro' o \Buque 
do(; que aeji'end.an.' Jo-s cual.es lo otor
garáu()n todo' caso,' sin "xistir la 
cOIj'curren'Cia d:e co-nIdi.ción alguna 
pot IJa futuré\contrayente, y ·en El 
más breve plazo ¡posible, subor'dinaüo 
solamente a l&s necesidades del s8'1'-
vida. 

'Este matrimonió" una ,'Vez €,fectua
do, Sie acreditará anediant¡; el oportu
no cecrti.fic.ado, que se unirá a Ja dc,
cumenta'ción milit¡ar 'u.ell intel[',esa10, 

Lb que dIgo a VV. EE.·para su ,CO--

nocimiento y (ÑJmás e1octOos. . 

\ ' 
pOTtes pOlr ferro.ca.rril, la. alasifiea-
ción '!Le los turnos .Fuer>!l.. de tU'l'nl1', 
párrafO 1.0; «UI'g>en~es. (apa.r-twjo 
-a), y .P.rMffi'entes.(apa.nado --e). 
del 'citado artículo secrá:n las mismas
que se s'erialaban en la Orde. de 23-
de junio. del cómiente afio (d3, O. d,el 
E.stadOo» núm. 1'56, de ~ de julio de 
1958), con 1,as re·ctifi·eaciones lndicá
das ·en l.as Ordenes d-e 28 de ju1io. \ '27 
de ago-sto, y 26 de seoptiempre de 19.),3 
(<<EH. OO. ·del Estado>>> números '¡8~, 

208 Y 23>l" ,dje 31 de julio, 00 de agÜ!s!o' 
y 30 d'e septiembre de 1958t. y la,; 
que a continuación se d>etallaa: 

Meroan~ías .Urg.en(e$;, por •• .fÓr~ 
comple'o 

t • ! 
Se suprime: 

MeI"cancíac; destinadas a Ile> Feri!ll 
de IMuestras de zaragoza: .. 

Se incluye: 

Mercancías d'e la F~l'j!t. de Uv.8sM:as 
de Zarago'za. 

Los suooficiales-; en el caso de ha
ber olbtenido la J.Ícenda €!8ipe.cial pro
pia de su categoría, ac.ompañarán 
el !d.ocumento. acreditativo de ello, v 
en oltrOo supuesto, justificarán .ante ';'1 
lefede! ,CueI'lpo el 'cump'limhmto. d,e 
~OIS ,requi.sito's previsto's 'cOol1carácter 
general,cOl'respondiendo a 'los Mi
nistr.os respectivos la a,pI'eciac.ión I.I'e 
lo,s mismos. 

~n PequefUl ve~Odd"f 

CARRERO \ I SE? suprime : . 

, ~ 'Me~~ancías destinadas .. k .F~rja 

'.(lio,s guarde a" VV.) BE. mulchos 
afias. 

Mad'I'id, f!:7 de OtCJtli:br,e dIe 1955. 

Los paisan.os o clases de tropa que 
siendo casados hayan inglI'esado oen 
l~sA!C!l.;demi~s Ide ,1-00s diSJtinio'S Ejér
Clt-o.S ·en ,}.as que se exija título facuij
tativo o en las Academias Espé-ci.ales 
d,e la Guardia Civil o ·de la PoI.icia 

Excmos. ·Sres. Ministros, del ,Ej$rcito, de 'Mue,stras d·e zaragdza. 
de Marina, de 'la Gob-ernación y de! 
Aire. ' 

AJ1mada ,Y de Tráfico, vendrán obli-
g-ados a Plesenta'r ante 'e~ Direct(;r, 
de 'la re,spectiva A'ca'demia 10·s docu- EXcjIlos. Sres: l<\. propu·esta Idel De
mentos que aC'fed'iten ·0.1 cumplimie-n- legado del Gobierno' para a.a Orldena
tode las .circunstanci.as rpr'evistas ¡en ci'ón del Tran'sporte,' s'e acuerda pa.ra 
el. a'rtículÜ' prim'ero de la Ley. El el mes de [l(),yiembre próximÜ' ,lo si . 
I?lrector, de la A9ademia, una vez que guiente par'l el oearguede m,er'caa-

r. se haya praoticado poOl' su ini'ciativa oi,as ipo'r ferrO'earril: 
'la peTtinenteinvestigación reserva- Ail'tí'culo 1.0 Co.nJonne .eón el' ar-, 
da. 'cursará la do'cumentación con S11 tículo 2.0 de ~a Orxl.en de .esta Presi
inform·e al <.\1inist,erio respettivo; que dencia \le! Gob.ierno, d·e ferJla 14 <1.e' 
I'esoIverá 1.0 p'l'oOceod'f!r:te., junio. de 1941 (.B.' O. del Estadó. nu-

En las convo':ato]na'S Ide ingre,so, mero 163), por laque se. dictan nor
para l.as A'C.ademlas, ,a que se refieorer. ma~ ¡para aa 'ejecu'cióu delo.s tJran'i-

Se incluye: 

MercanClÍas Id,e la F,eria. dellduetl'iras 
'de Zaragücza. 

La pll'e.sente 'di'Slposición .ul"tit'á 
efectos deSide el ~í.a 1 da no<vIemb,re 
próximo, 

Lo quecomunj,cQ· a.!VV. NE. para 
su 'conocimiento y efectos. ' 

Dios guarde a VV; BE. m.ueh-o~, 
años. , 

',Maldrid 28 d,e ocnubrJ de 1958. 

(Del B. O. del'Estado núm.. I!m.\' 

ADQUISICIONES CONCURSOS 
--~---------------

INSTITPTO FARlIAC}.'UTICO 
DEL EJERCITO 

r. 

Embajadores, núm, 75 

J1l1lta 'Económica núm. 44, de 1958 

, Di5puesto por la Superioridad 1~ 
adquisición por gestiÓn directa de di
versos prOductos químico--farmacéuti_ 
·cos, con 'árreglo a las ·carac'terist.ica~ 
y condiciones que r;gieron en la -su· 

, basta de 5 de septiembre próximo par 
s~do. ~.e pone en conocimiento de lós 
señores ,a quienes pu'edll; interesaIies 

, 

que se admitirán ofertas, cerradas y 
lacradas, en la Secretaria de la Junta 
E~onómica de este Establecimiento 
hasta las doce horas del dí'a 20 del 
actúa!. ' 

Los pliegos de condiciones están 
expuesto.s desde esta fecha en el ta
blón de anunéios de estB Centro, 
. El importe del anuncio será sati.;. 
fecho a prorrat&o entre los adj udica" 
tario3. '.' _ . - . . 

Madrid, 3 de noviembre de 1958 .. 

HOSPITAL 1IIILITAR CENTRAL .GO-. 
1I1EZ-ULLA •• CARABANCHEL BAJO. 

Este Establecimiento 'necesita ofe.r
t.a de ,art.ícu'¡os f're5coiS para compra 
y entr,ega diaria dwrante la seo'un
da' quincena del mes do di-cie~rbre 
!}róximo.. 

Leche, 10.075 litros. 
.carnes I y derivado!, 4.33á ki!o.g'1'3.-

mo,s, . 
Pe9cad,0,s,' 2.2·~5 kilogramos. 
Fruta diversa. 6.500· kj,JograIltos. 
Hortalizas, 6.9~0 ldlo·gTamoa. 
Patatas,' 5.ItOO kilo,g-ramOli. 



Gallinas, 1.300 unidades. 
Lec;hones, .lOO unidades. 
Huevos, 3.2:50 docenas. 

I Víveres el1 g"8neral. l.OOO l;:iiogra
TIlOS. 

Vinagre: 100 litros. 
Yoghour, ~QO talITinas. 
Vinúconíente, 3.000 litros. 
cerveza, 2.000 '1/2 botellas. 
Hielo, 250 ba,rras. 
Se admiten has.ta las 10,30 horas 

"ílel\liía <17 d.e noviembre .. 
IMormación en secretaría. Teléfo

no 28-83-00. 
'Ma'<lirid, 3 de noviembre ·de 1958. 

~úm. 2.760 P. 1':""1 

HOSPITAL 1\IILIT.\R DE ~1.\lJAG.4. 

El .¡lía ca ne no~embre, a 1as doce 
lloras, se celebrará -subasta de leche, 
;pe5'CadO, huevos, ,carnes, frutas y, en 
general, airtJícu~os doa .¡litícil cQiIls'erva
ción necesid,ades .este Hoslpitai me~ 
de dic.i amb re. ' 

Ofertas al Sr. Director. deL HOiYpl· 
tal. Cqpdiciones y detalle" ".n la M-
ministtación d7el mismo. . 

Málaga, ~t deo oc'tUbre de 1958. 

'\'úrn.2.761 P.1-1 

" JV:STA DEl ADQUISICIONES DEl 1\IA. 
LAGA 

El· día '28 de nO'viembr,e, a Uas doce 
horas, se 'celebrará subasta d·e aTÍ'oz, 
azúcar, .a,ceite, bacalao, ~afé y, en 
general; arHcuilols ode fáJci>1 con$erva
ción necesidade" Hospitall~iilitar mes 
de diciembre. 

6 de noviembre de 1958 .. 
Ofertas al Sr. Coronel Plresidente. 
ComHciones y doetalles en Adminis-

tración del Hospital. , 
'Má:laga, 31 'd'8()lCtubre d'~ '19;¡§. 

Núm. 2.762 P. 1-J, 

HOSPITAL MILITAR DEL eGElYEUA· 
LISDIO. 

D. O. núm. 2."iot 

.... 
dores, núm. 7':>, 'el día 20 del mesac:
tual, a ¡laS diE'z horas de la mañana, 
ant,sel Tribunal regl,amentario. 

JDurant,e media' hora, el Tribunal 
admitirá los pli,egos que se ipres'en. 
ter~. !Dichos pli'egos serán presentados 
en sobre ·cerrado, cuya apertura s,e 
verioficará unft vez transcuriaa l'a re
r,erida media. hora. El Tr;bunal po 
drá exigir todas las garantías que es. 
time precisas pára acreditar la. per 
sonalidlad de los oferentes. 

<Debiendo ad'quirir este ~Slta.bi,e,~I-Una vez abiert.as las Q~,ert·as se ha'rá 
mi,ento vive!'es par,a las aten'ciones la. adjulicación ¡provisional a la pro
del lfii~mQ 'durante el <prróximo me3 posición 'que, ajustándose a. las con
d;e diciembre, se admiten ofertas en d;ciones,marcadas en los pliegos, re
este Ho'spital .hasta l,as doce horas sulta más económica. Caso de ser 
del diía 17 Idel a;ctual. - dos o más proposiciones iguales, se, 

La relación die vive'res a adquirir yinvitará,por el ,Presidente del Tribu· 
~os. 'p'liegos de condIciones técnicas y nal a una licitación por pujas a h 
legaLes 'están Ide manifiesto en la A<l.- llana durante quince minutos, y \, 
ministra'ción .Del Hospital :y pueden terminado diallo plazo subsistiese c')) 
consultarSoe todo,,, aos ti'ias laibolI'ables igualdad, se decidirá por sorteo. :/ 
·de ,1as nueve a las"catQflCe ho'ras. IEI Tri;bunal se reservará el derecho 

Balrcelona, 3' de ll:Oviembr~ de 1!!CJ8. d" ampli,ar ,la oferta si conviniese 'ti 
servi,cio, d'e acuerdo oon las condI
ciones que sel1a:la el· artículo 36 del 
Reglamento de· Contratación Admi-

Núm. 2.763 P.1-1 

ISSTITUTO FAR~IACElUTICO 
. DElL EJERCITO 

AnUllcio de subasta UJl'gente 

El ,Excmo. Sr. 'General Subsecreta· 
rio del !Ministerio del'Ejército ~a dis
pU€':3to se celebre una subasta urgen· 
tp pam la .adquisiciÚn de 100.000 fr.:is
COs de dihidro.'estrepÍ{lmicina, según 
s;3 detalla en los pliegos de condicio" 
nes legaIes puestos de manifiesto en 
,el tablón de 'anunéios de este :Esta
blecimiento. 

,Dicha subasta se verifieará en el 
Salón de Actos ·~€'l, m;smo, Embaja· 

n;strattV'a para el namo dt)l Ejército 
yprp,via autorizaeión de la Superio-/' 
ridad. ' 

Los .pliegosde condiciones y mode· 
lo de !propüsición están expuestos des
de ·eSota feah,a €n el tab.lón de anWI- . 
cos Ide 'este Centro todos los dlÍas la
borables, de ocoo a catorc.e horas. 

,I.,a subasta se celebrará con arre
glo a los pre·ceptos del iTIeglamento 
Prorvisional de Contratación ,\'dmin;s· 
trativa de 10 de enero de 19:U y dis· 
posiciones ,complementari-as. 

El importe del anuncio será satl~ 
fecho a prorrateo entre los adjudi· 
catarios. . 

Madrid,á de nov~&rlbr~ de ·1968.~ 

Núm. 2.765 

. CITE EIL NUMERO ASIGNADO A SU ANU NCJO .EN ESTA SECCJION AL AVISAR LA' 
REMESA PAlRA SU PAGO A ESTA ADMINIlSTRACIION 

\ , 

AVISOS 
:f".~"~~'~ l,o§'~.l § § :'l"l'~ ll:: l: l: § l § :'~ H § §:: § § l § § l U:; §>§oH :'H+tl §"¡'o§,¡,o§o'§'l'1"§"§'§ § § U,¡ f f JI:" 

i PR061RAMAS PARA EL IIN61RESO E~. LA .ACA~EMIA 6ENERAlL MILITAR 

í Se halla a la venta en esta; Administraci6 n del DIARIO OFICIAL, al precio de nueve pese.-
::: •. ta.a ejemplar, más úna veinticih,co pesetas de franqueo, folleto conténiendo las normas para 

1 
ingreso en la. Academia General Militar (Orc.en de 3 de~septiembre de 1956 (D., O. núme-
1'0 213), Y modificadas por Orden. de 9 de aelptiembre de 1957 (D. O. núm. 204), Orden 
ft 9 de octubre. de 1957 (D. O. núm. 229) y Orden de 23 de julio de 1958 (D. O. núm. 173) 

. Y papeletas dé examen para el mismo, pll'blicadaa en ea Apéndice núm. 4. de ia .C.lee-

l
~ eién MLegislativaJ del bPresente año. \ . 

. . adrid. sepiíem re ~. 195i. 
, " DA DIRECCION , 
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